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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

En el territorio interactúan la naturaleza y las comunidades humanas y en ese proceso la fuerza de nuestra economía se ha medido tradicionalmente en términos de la producción y el consumo. Nuestra cultura tiene un apetito insaciable por las mercancías materiales, no queriendo reconocer los costos y las consecuencias para el ambiente desde la extracción del recurso, fabricación, distribución y la enorme basura creada en cada paso, a lo largo de su elaboración. Actualmente, los residuos peligrosos son considerados como fuentes de riesgo para el medio ambiente y la salud. 

Estos residuos generados a partir de actividades industriales, agrícolas, de servicios y aún de las actividades domésticas, constituyen un tema ambiental de especial importancia en razón de su volumen cada vez creciente como consecuencia del proceso de desarrollo económico. Su problemática se asocia a diversas causas como por ejemplo, la presencia de impurezas de los materiales, la baja tecnología de proceso, las deficiencias de las prácticas operacionales o las características de los productos y sustancias al final de su vida útil, entre otras. Los casos que generan la mayor preocupación social se derivan de los efectos evidenciados sobre la salud y el ambiente, resultantes de una disposición inadecuada de este tipo de residuos. 

De otro lado, la percepción que tienen los ciudadanos con respecto al tratamiento de residuos sólidos no es buena. De acuerdo con los resultados de la Encuesta multipropósito para Bogotá 2011, el 25,5% de los hogares consideró que empeoró la disposición de basuras respecto del año 2007. Hoy en Bogotá, se recicla un porcentaje muy bajo de las miles de toneladas de residuos sólidos que genera la ciudad, con lo cual el relleno sanitario Doña Juana, donde hoy se disponen los residuos, colmará su capacidad en el año 2023, y se pierde la oportunidad del uso económico de estos y de bajar el impacto ambiental por la disminución de la demanda de todo tipo de insumos.

El manejo de las basuras es crucial para la protección de las fuentes de agua y para la sostenibilidad ambiental de la ciudad. Es necesario transformar las costumbres de la población respecto a la clasificación de los residuos y el reciclaje, se debe aumentar la capacidad de la ciudad en el procesamiento de las basuras y concertar con el sector industrial la protección de las cuencas de los ríos. Hoy en Bogotá se recicla un porcentaje muy bajo de las miles de toneladas de residuos sólidos que genera la ciudad, razón por la cual el relleno sanitario de Doña Juana (RSDJ), donde hoy Bogotá disponen sus residuos, colmará su capacidad en el año 2023, lo que significa que la ciudad perderá la oportunidad del uso económico de los residuos y de bajar el impacto ambiental por la disminución de la demanda de todo tipo de insumos.  Frente a la generación de escombros, se está afectando la estructura ecológica principal.

En relación con la generación y disposición de escombros en la ciudad se carece de  sitios suficientes para su disposición final, las medidas de control son insuficientes debido a la reducida capacidad operativa de la SDA lo que aunado a las deficiencia de cooperación con la UAESP, la Secretaría de Movilidad, las alcaldías locales y la Policía Metropolitana que facilite el desarrollo de acciones conjuntas que informen a la ciudadanía sobre las acciones a seguir en caso de denuncias y para vincularlos en procesos de responsabilidad social ambiental o para sancionar a los infractores que disponen los escombros en el espacio público o en áreas de interés ecológico, ha hecho de este un problema sistémico y delicado en la ciudad, que debe ser abordado rápidamente con medidas de impacto. 
El problema a abordar y resolver con el desarrollo del proyecto denominado “Control  Ambiental a la generación de residuos peligrosos y escombros en Bogotá para un cambio de cultural ambiental”, se enfoca a la evaluación, control y seguimiento a los generadores de residuos hospitalarios, así como  al control de los gestores autorizados para su recolección y transporte al relleno sanitario Doña Juana; a los generadores de residuos peligrosos en sus diversas categorías; al control de escombros desde su generación hasta su aprovechamiento y disposición final en escombreras autorizadas así como al seguimiento y control a la implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental en las 91 entidades del Distrito que carecen de una adecuada cultura ambiental que busque el ahorro y uso eficiente de la energía, agua, papel, insumos, manejo integral de residuos, entre otro aspectos. En ese orden de ideas se busca describir, en términos generales, los problemas asociados a los diferentes tipos de residuos y situaciones asociadas agrupándolas por temáticas para su planteamiento: 

Residuos Hospitalarios: La generación de residuos hospitalarios en la ciudad supera las 8.000 toneladas por año y su manejo y disposición final se efectúa con extrema precaución debido a las propiedades de infección y peligrosidad asociada. Sin embargo, el avance tecnológico ha llevado a la creación de nuevo instrumental y tecnología ampliando el espectro y la cualificación de los residuos hospitalarios.  La gran mayoría de residuos hospitalarios una vez reciben adecuado tratamiento son dispuestos en celdas de seguridad en el relleno Sanitario Doña Juana, lo cual no los exime de generar impactos ambientales derivados de su disposición final. 

Existe un vacío normativo en cuanto a la regulación, tratamiento y disposición final de algunos de los residuos hospitalarios o similares, entre los cuales se encuentran: equipos biomédicos, equipos de osteosíntesis, bolsas de suero, instrumental quirúrgico vencido y deteriorado, entre otros, careciéndose de investigaciones y estudios especializados que validen su potencial de aprovechamiento o reciclaje, para convertirlos en materia prima en diferentes procesos productivos, lo que podría disminuir el volumen final que es dispuestos en el Relleno Sanitario. 

Desde otra perspectiva, en lo relacionado con residuos Hospitalarios existen dos problemáticas asociadas:

· No hay certeza de la cantidad total de residuos hospitalarios generados en Bogotá D.C., tomándose datos sobre estimados reportados por los gestores externos de este tipo de residuos; sin embargo, la normatividad exige que el generador realice un reporte ante la autoridad ambiental y sanitaria. Es así,  como en el año 2011 se recibieron un total de 1.539 informes de gestión de un estimado de aproximadamente 16.000 a 18.000 generadores de acuerdo con lo reportado por la Secretaria Distrital de Salud, lo cual corresponde un poco menos del 10%, evidenciando claramente la falta de control por parte de las autoridades sanitarias y ambientales.

· No hay datos precisos de la cantidad de establecimientos generadores de residuos hospitalarios en el Distrito. La Secretaria Distrital de Salud cuenta con un Sistema de Información de Residuos Hospitalarios (SIRHO) en donde actualmente se encuentran inscritos un total de 15.871 generadores; Sin embargo, de estos hay muchos que se consideran como independientes los cuales en su mayoría se reúnen como un solo generador en un Edificio (multiusuario), que para la SDA se toma como un solo establecimiento generador cuando se presenta el caso de manejar los residuos por medio de la administración del mismo. De acuerdo con lo anterior, la cifra se reduce a 13.736 usuarios; adicionalmente, hay establecimientos no vinculados al SIRHO porque no prestan servicios de salud humana, como son, centros de tatuaje, veterinarias, salones de belleza, centros de investigación, entre otros, de los cuales se estima que aproximadamente son 4.000 (Datos de salud pública SDS). 

En síntesis, Bogotá no cuenta con datos consolidados por parte de las autoridades competentes (Secretaria Distrital de Salud y Secretaria Distrital de Ambiente) que permitan establecer estrategias eficaces de control a los generadores de residuos Hospitalarios desde el punto de vista sanitario y ambiental. 

Residuos Peligrosos en el D. C.: Se estima que la generación de residuos peligrosos (RESPEL) en el Distrito Capital para el año 2011 fue en promedio 159.118,8 toneladas de residuos, según lo estimado en el documento Diagnóstico del Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos para el Distrito Capital, de dicha cantidad cerca de 14.147 toneladas ingresaron a cadenas de gestión autorizadas, es decir el 8.8%. 

Del anterior texto, se deduce que cerca del 91.1% de los residuos peligrosos de la generación estimada para el Distrito Capital son gestionados y/o manejados inadecuadamente o se desconoce la cadena de gestión a la que ingresan, situación que pone en riesgo las condiciones de salud y ambientales, no solamente en el territorio del Distrito Capital, sino a nivel regional, ya que existe un flujo de residuos y servicios para su gestión, entre la ciudad y la región.
Residuos Orgánicos: En relación con la generación de residuos orgánicos en el Distrito Capital, se estima que ingresan al relleno sanitario Doña Juana cerca de 6134 toneladas diariamente, de las cuales el 68% son residuos orgánicos, es decir 4171 toneladas de residuos que producen diariamente lixiviados, gases efectos de invernadero, olores ofensivos y la posibilidad de convertirse en cultivo de vectores, lo que genera riesgo a las condiciones ambientales de su área de influencia, así como a la salud de la población aledaña.

Adicional a lo anterior y de manera particular la generación de aceite usado de origen vegetal, que según estudios realizados en países desarrollados puede llegar a alcanzar los 6 Kg por persona al año, generando impactos negativos al recurso hídrico cuando este residuo es vertido sin tratamiento a cuerpos de agua pues se calcula que por cada litro de aceite usado vegetal se contaminan 1000 litros de agua, así mismo al ser vertido de manera incontrolada a las redes de alcantarillado genera obstrucciones, taponamiento y fallas en el sistema incrementando los costos de mantenimiento y por último y no por tratarse del menos importante son estos residuos que pueden aportar en el incremento de la carga orgánica de los lixiviados generados en el relleno sanitario Doña Juana. 

Escombros: basados en el informe preliminar de auditoría gubernamental con enfoque integral– modalidad regular de la Contraloría Distrital de Bogotá (2012), Bogotá, una ciudad con más de 6.776.009 habitantes según el Censo DANE -2005, cuyas obras de infraestructura vial y urbanística produce al año unos 12.0 millones de metros cúbicos
, no cuenta con suficientes predios que permitan la recepción de los escombros de la ciudad; como tampoco cuenta con lugares donde se haga un adecuado manejo, aprovechamiento y reutilización de estos materiales
 .

Aunque las acciones de control de la SDA reportan una gestión sobre 2.1 millones de metros cúbicos de escombros a través de la adecuada disposición de los residuos generados en los proyectos constructivos a los cuales la SDA hizo seguimiento y control, en el año 2011, a través de unas 318 visitas técnicas a obras y sitios de disposición final y puntos críticos, esta labor no ha sido suficiente para que tanto actores privados como las mismas obras públicas que adelanta la ciudad lleven sus escombros a cualquier lugar
, incluso a áreas de espacio público como humedales, parques, zonas verdes, canales, ríos y quebradas, las cuales lamentablemente las han convertido en lugares predilectos para la disposición irregular de escombros.

Al analizar la gestión adelantada por la SDA como autoridad ambiental no se evidencia una gestión frente al tema que facilite contar:

· Una política pública que facilite un eficiente manejo de los escombros de la ciudad, lo cual lo ha convertido en un tema álgido y preocupante.  

· Una normatividad nueva que facilite su reglamentación, frente a: su manejo, transporte, uso y disposición conforme a la transformación física y arquitectónica que ha sufrido la ciudad en los últimos años. 

· Una labor frontal que facilite referenciar y contar a futuro con nuevos lugares donde se haga una adecuada disposición de ellos, hecho que ello puede conducir a una situación delicada tanto para constructores privados como operadores de obras públicas, al servicio del Distrito. 

· Escombreras o nivelaciones topográficas controladas donde paralelamente a la disposición, se permita la reutilización y aprovechamiento de los materiales de construcción y productos resultantes de las grandes obras viales; en Bogotá no se logra reutilizar ni siquiera el 1% de los más de 7.5 millones de escombros públicos originados en las obras públicas, mucho menos la de los privados, residuos que en forma original provienen de la explotación de canteras, otro grave problema ambiental de la ciudad. 

Si bien la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP,  a través de sus concesionarios de aseo presta el servicio de recolección de escombros  para generadores conocidos  y desconocidos, la situación actual, es delicada por cuanto no hay lugar de la ciudad, que no esté siendo afectado por la ilegalidad con la que actúan algunos constructores,  transportadores, zorreros y personas inescrupulosas, quienes sin recato alguno, amparados en la falta de mayores medidas policivas, poca publicidad sobre el tema y mínimas campañas de cultura ciudadana, han convertido a Bogotá en una gran escombrera a cielo abierto.

Se reconoce que su disposición para generadores conocidos se hace en escombreras autorizadas como: El Porvenir- Urdeco Ltda., la cual tiene una capacidad para unos dos años; Construcema Ltda., que está en su capacidad máxima y en especial en la Fiscala, autorizada por el actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en la que se pueden albergar estos sobrantes de obra por unos cinco años, además en escombreras municipales de Cota, Mosquera y Soacha. Los escombros desconocidos o contaminados los concesionarios los disponen en el Relleno Sanitario Doña Juana, siendo utilizados, en diversas ocasiones, como material de relleno de las zonas de disposición de residuos. Todo lo señalado requiere medidas excepcionales que permitan trabajar de manera integral y coordinada en el manejo de los escombros.

El Distrito Capital a pesar de haber promulgado la “Guía Ambiental para el manejo de escombros en la Ciudad de Bogotá”, expedida por la Secretaría Distrital de Ambiente, no ha logrado, a pesar de haberlo previsto en los últimos Planes de Desarrollo, contar con nuevas escombreras que sirvan a futuro en la ciudad.

Se ha facilitado la marginalidad en la recolección y disposición legal de dichos  materiales; origina problemas de movilidad; trae  inconvenientes ambientales; provoca inundaciones; afecta el paisaje urbano público y convierte el manejo de los escombros en un problema público delicado en el que es urgente implementar medidas adicionales.  

La disposición inadecuada de escombros genera impactos ambientales tales como:

· Afectación al suelo por la alteración de la composición y cambio de la porosidad principalmente; es decir,  pérdida o alteración de las características físicas y químicas del suelo, generando procesos erosivos y de inestabilidad.

· Afectación al agua subterránea: disminución de los flujos de entrada por la compactación que sufre el suelo, recepción de contaminantes, toda vez que  normalmente en las disposiciones ilegales se recibe escombros mezclados con residuos sólidos ordinarios y peligrosos que sufren degradación natural por la acción del agua y del aire.

· Afectación al agua superficial: por aporte de sólidos en suspensión a los cuerpos de agua cambiando sus condiciones físicas y químicas y las condiciones óptimas para el desarrollo de la vida en este recurso, además de presencia de líquidos contaminantes producto de la degradación natural de los residuos sólidos y peligrosos.

· Aumento de los niveles de ruido Afectación al recurso aire por aporte de material particulado sin medidas de  control que generan partículas PM10, ocasionando afecciones respiratorias en el hombre, y los seres vivos en general.

· Afectación al paisaje por el cambio visual tan agreste que se sufre al disponer escombros sin las medidas de mitigación apropiadas, así como alteración de la cobertura vegetal mediante la disposición de escombros en áreas protegidas o con alto valor ambiental como humedales, ríos, quebradas y canales..

· Afectación a la flora y la fauna, al disponerse sobre zonas blandas y en las bases de los individuos arbóreos, cambiando el hábitat de la fauna presente cuyas intervenciones no cuentan con el manejo adecuado para el traslado de árboles, nidos y fauna en general y, generación de ruido que aporta para la ocurrencia de estas afectaciones.  

· Aporte de sólidos en las redes de alcantarillado y corrientes superficiales.

· Reduce la vida útil de los rellenos sanitarios y escombreras.

Los reportes de escombros de acuerdo al Programa Basura Cero, en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, deben realizarse en metros cúbicos (M3), debido a que la generación, transporte y recepción en las escombreras, utiliza para su reporte como unidad de medida lo M3. 

Como antecedente puede evidenciarse que en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, la entidad encargada de establecer la línea base de escombros era la Unidad Administrativa especial de Servicios Públicos –UAESP- y la estimaban en unidad de volumen, es decir en metros cúbicos (M3) sin embargo para efectos de los reportes de indicadores, se definían en unidad de peso, es decir en toneladas (Tn.) y aplicaban un coeficiente de conversión (de M3 a Tn.) de 1,5. Lo anterior debido a que la unidad de medida manejada por la UAESP es en toneladas por motivo del Relleno Sanitario.

En ese sentido la UAESP envío su última Línea base de 12’360.680M3 por medio del radicado 2012ER11398 del 3 de marzo de 2010, sin embargo hubo que reevaluarla de manera conjunta entre la SDA y la UAESP, donde se acordó una línea base de 6’500.000M3 y un coeficiente de conversión de 1,4 (para obtener un valor más apropiado, ya que hay diversidad en las densidades de los diferentes materiales que se conforman los escombros). 

Por lo anterior, la actual meta se había establecido en toneladas, sin embargo es necesario hacer los reportes con la misma unidad de medida utilizada en el manejo integral de escombros en el mercado actual, el cual tiene una representatividad de menor error en reporte que la anterior medida.

Carencia de cultura organización y ambiental para disminuir la generación de residuos en las noventa y un (91) entidades distritales:  Existe incipiente gestión en las 91 entidades distritales para la promoción de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental (PIGA) a partir del diseño e implementación de acciones destinadas a efectuar un uso eficiente de la energía, agua, papel, insumos, manejo integral de residuos peligrosos, entre otros aspectos,  lo que debería ir acompañado del uso de tecnologías eco eficientes para su optimización, por lo cual se precisa hacer un acompañamiento, evaluación y seguimiento a su implementación por parte de la SDA pues se buscan cambios de cultura ambiental en los servidores públicos del distrito.

No se realizan proyectos entre entidades que integren soluciones para mitigar o minimizar los impactos ambientales que generan a la ciudad en desarrollo de su gestión misional incrementando la huella de carbono y su relación con el Cambio Climático.  Igualmente, no se cuenta con el fortalecimiento institucional que apropie al interior de las entidades el esquema de manejo ambientalmente sostenible y cuenta con un mínimo número de gestores ambientales que lo promuevan al interior, dando como resultado una mínima apropiación de prácticas ambientales sustentables con el entorno en beneficio de la gestión institucional. Se evidencia que la administración distrital no está incluyendo cláusulas y criterios ambientales en la contratación pública. Los gestores ambientales encargados de promover el desarrollo de acciones carecen de los recursos técnicos y financieros mínimos requeridos para consolidar procesos de gestión en el largo plazo que sean objeto de seguimiento y evaluación. 

En consecuencia, no existe una cultura organizacional para la apropiación institucional de prácticas ecoeficientes de los recursos, lo cual se evidencia en que apenas el 54% de las entidades del distrito han implementado Planes Institucionales de Gestión ambiental (PIGA). 

La administración distrital debería ser un modelo de gestión ambiental cuyo efecto multiplicador trascienda tanto al sector privado como a la región, y la comunidad en general, pero el análisis de la información arroja que su desarrollo es parcial hasta ahora, por lo cual se debe incorporar una visión ambiental, que promueva el desarrollo de altos estándares de ecoeficiencia. Es imperativo reconocer el impacto ambiental que tiene la administración distrital en la ciudad, constituido por el desarrollo de la misión de cada una de las 91 entidades distritales distribuidas en los sectores de Corporaciones Públicas, Sector Desarrollo Económico, Ambiente, Cultura, Recreación y Deporte, Educación, Hábitat, Hacienda, Integración Social, Movilidad, Planeación,  Gestión Pública,  Gobierno  Seguridad y Convivencia y Salud.

2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

La ONU prevé que hacia 2025 el mundo desarrollado quintuplicará la generación de desechos per cápita. Lo cual redundará en más residuos peligrosos enterrados, quemados o enviados hacia África, América Latina y Europa del este. La situación parece haber llegado a un callejón sin salida. A menos que se produzca un milagro y los desechos, mágicamente, se conviertan en recursos económicos. Justamente lo que postula, desde finales de los años 80, el movimiento internacional Basura Cero basada en una nueva forma de gestión de los residuos sólidos a nivel local, involucrando a los gobiernos municipales, las empresas y la sociedad civil. Se centra en afrontar el problema de los residuos desde su origen, no sólo en el tratamiento de la basura para ser reciclada, sino también en la recuperación de la materia orgánica y un mejor diseño de los productos para mejorar su vida útil.

Gran parte de los materiales producidos durante el ciclo de vida de las edificaciones como vidrio, madera, hierro, aluminio, cobre, plomo, plástico, entre otros, se pueden reciclar y así, minimizar el impacto ambiental que generan. Para esto es necesaria la adopción de una política pública de edificaciones sostenibles para el distrito y una política de reciclaje que permita reciclar materiales a partir de escombros.

Con respecto a la generación y disposición final de escombros en la ciudad se precisa desarrollar acciones propias de la misión de la SDA y otras conjuntas con entidades del distrito con respecto a temas cruciales tales como:  

· Disminuir los materiales de construcción los cuales hacen parte de una labor extractiva en canteras y chircales que impacta el medio ambiente y altera diversos recursos naturales especialmente el suelo, el agua y el aire.

· Remplazar la extracción minera por materiales reutilizados, conforme a los requerimientos que tengan las diferentes obras públicas de la ciudad.

· Minimizar la disposición final de escombros, favoreciendo el alargamiento de la vida útil de las escombreras autorizadas, evitando de paso los efectos negativos que sobre el ambiente, la infraestructura y la movilidad vial.

· Formalizar la gestión de escombros producidos en remodelaciones locativas.

· Obtener una mejora sustancial en el manejo de residuos sólidos por escombros en el espacio público de la ciudad afectados por quienes los dispone en forma inapropiada y clandestina.

· Regular el tema de los escombros clandestinos que afectan el paisaje y el entorno natural de la cuidad.

· Una gestión integral de los escombros como obligación de quienes lo producen frente a la situación ambiental que generan. 

· Conseguir a futuro su manejo, reutilización y aprovechamiento mediante la implementación de la resolución 2397 de 2011. 

· Promover y coordinar con otras entidades las suficientes campañas informativas, pedagógicas y culturales frente a los mismos de tal forma que cualquier ciudadano sepa qué hacer con ellos e igualmente conozca las sanciones a las que se puede ver abocado por su entrega y disposición clandestina, como parte de su responsabilidad. 

Se considera fundamental como parte de la solución, la implementación de un modelo de seguimiento y control provisto de herramientas sistemáticas que complementadas con personal calificado, permitan realizar un control eficaz y eficiente desde la fuente, su transporte, aprovechamiento hasta su disposición final. Igualmente, es necesario desarrollar herramientas que permitan presentar lineamientos para la correcta ejecución en términos ambientales y que permitan realizar el seguimiento para el cumplimiento ambiental de proyectos de gran escala para la reducción en la generación de escombros e impactos ambientales que afectan la calidad de vida de los ciudadanos.

Es preciso revisar, actualizar y unificar los instrumentos de gestión, para el caso de megaproyectos, así como los criterios y lineamientos, que permitan la atención de problemas de tipo ambiental que pueden llegar a tener un gran impacto en la salud y bienestar de la comunidad y los recursos naturales.  Se debe propender por la mitigación de los impactos ambientales negativos derivados de la ejecución de proyectos constructivos asociado a sus fases de desarrollo a través de la investigación, recopilación y análisis de información, el control y corrección de los impactos y efectos ambientales para socializar e informar a la comunidad, a los constructores e interventores de los proyectos así como actualizar las herramientas de control ambiental y los instrumentos de autorregulación.

La actualización y ajuste de herramientas normativas, técnicas, de infraestructura y tecnológicas, mediante el análisis de la normatividad vigente, ajuste de lineamientos, dotación de equipos de medición y monitoreo permitirán medir la  mitigación de los impactos ambientales y su control.

En atención a la problemática identificada frente a la generación de residuos peligrosos y teniendo en cuenta que la Administración Distrital formuló el Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos para el Distrito Capital, mediante la Resolución 1754 de 2011, se deben implementar de manera prioritaria las siguientes estrategias: 

· Frente a la prevención y minimización de la generación de residuos peligrosos, se deberán desarrollar acciones orientadas a posicionar y fortalecer en los sectores industrial, comercial y de servicios, la implementación de modelos de producción y consumo sostenible, mediante la socialización de instrumentos informativos diseñados y creados que permitan aumentar el conocimiento, metodologías, prácticas y responsabilidades cuando se generan residuos peligrosos. Adicional a lo anterior es necesario ahondar en la identificación e investigación de instrumentos económicos y técnicos que permitan aumentar la práctica de modelos productivos hacia la sostenibilidad, mediante el abordaje conceptual hacia la formulación de incentivos y el posicionamiento de hábitos de consumo responsables.

En relación con el sector de consumo masivo o residencial, se deberán desarrollar y socializar instrumentos informativos que permitan aumentar el conocimiento frente a la generación, gestión y manejo de residuos peligrosos. 

· Frente a la promoción de la gestión y manejo de los residuos peligrosos generados en los sectores industrial, comercial, servicios y residencial, se deberán desarrollar acciones orientadas a fortalecer las actuales y promover nuevas cadenas de gestión de respel, mediante el apoyo a procesos productivos que derive en mayores ofertas y posibilidades de servicios para la gestión de corrientes respel tanto de alto (prioritarias) como de bajo volumen de generación. 

Adicional a lo anterior, es necesario implementar medidas en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial, que permitan establecer las condiciones urbanas, ambientales, sanitarias y sociales, para la ubicación e instalación de infraestructuras para el desarrollo de actividades de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos peligrosos. Así como aquellas condiciones que permitan garantizar que el crecimiento urbano de la ciudad incorpore un manejo ambientalmente seguro de los respel generados.  

Sumado a lo anterior y teniendo en cuenta la escasa implementación de instrumentos normativos y económicos que fortalezcan la gestión y el manejo de los respel generados en el territorio distrital, se deberán formular y aplicar dependiendo de su viabilidad, esquemas normativos distritales hacía, entre otros temas, el transporte de residuos peligrosos, la implementación de sistemas de retoma de residuos y el manejo de residuos peligrosos abandonados. 

En relación con el manejo de emergencias con respel, se deberán realizar las siguientes acciones tendientes a la actualización del Protocolo Distrital de Respuesta a Emergencias con Materiales Peligrosos y la incorporación al mencionado protocolo el caso de materiales peligrosos abandonados.

Así mismo se deberán implementar y/o fortalecer sistemas de devolución de respel pos consumo, sistemas de gestión ambiental y/o recolección selectiva o cualquier otra sistema o modelo que este orientado a la retoma o devolución al fabricante/importador/distribuidor/comercializador por parte del consumidor de residuos peligrosos, incluyendo los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.  
· Frente a la promoción y cumplimiento de los compromisos internacionales relacionados con sustancias y residuos peligrosos, se deberán realizar acciones enfocadas principalmente al levantamiento de inventarios de Compuestos Orgánicos Persistentes - COP, Sustancias Agotadoras de la capa de Ozono - SAO, suelos contaminadas en el Distrito Capital,  así como la identificación e implementación de  instrumentos económicos para la sustitución de equipos que utilizan SAO.

· Frente al fortalecimiento de instrumentos de gestión, se deberán adelantar acciones orientadas al fortalecimiento institucional, el cual está soportado en dos componentes, el primero asociado a la evaluación, seguimiento y control de los actores de las cadenas de Residuos Peligrosos - RESPEL, y el segundo componente asociado a implementación de sistemas de información. Este último, se detalla en el siguiente ítem.

El fortalecimiento y ampliación de la capacidad institucional de la Secretaría Distrital de Ambiente para la evaluación, seguimiento y control a los actores de las cadenas, es decir, al remitente o generador, transportador y receptor o gestor de residuos peligrosos, velando por el cumplimiento de la normativa en materia de la gestión integral de los RESPEL.

De igual manera se deben promover y apoyar los proyectos de producción del conocimiento, ciencia y tecnología en materia de la gestión integral de los Residuos Peligrosos orientados a la mejora del control ambiental, identificación de este tipo de sustancias, la eficiencia y eficacia en cuanto al manejo, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de los RESPEL, aumentando la adecuada gestión por parte de los generadores, lo cual se verá reflejado en la disminución  de residuos peligrosos dispuestos en sobre el recurso suelo, el recurso hídrico,  el volumen en el relleno sanitario “Doña Juana”, la protección de la salud humana y los recursos naturales de la ciudad.

· El componente de fortalecimiento institucional, relacionado con la formulación, estructuración, diseño e implementación de aplicativos web y sistemas de información, que permitan articular acciones con entidades del orden distrital y nacional que dentro de sus actividades y funciones estén relacionadas con la generación, inspección, vigilancia, control y gestión de residuos peligrosos, con el fin de construir de manera conjunta un sistema que permita entre otras opciones identificar en el territorio los actores de la cadena, características de la generación de respel y  acciones de inspección, vigilancia, control, evaluación y seguimiento de las entidades competentes. 

Igualmente se deberán orientar acciones hacia el fortalecimiento al registro de generadores, la generación y fortalecimiento de escenarios a nivel regional y distrital como la mesa distrital de residuos peligrosos, con el fin de articular acciones con actores públicos y privados que permitan fortalecer la gestión integral de los residuos peligrosos generados en el Distrito Capital. 

En este fortalecimiento a los instrumentos de gestión se deberá incluir el componente investigativo desde la formulación, diseño e implementación del centro de investigación distrital de residuos peligrosos, como estrategia que permita prestar apoyo técnico al fomento de procesos productivos y a la toma de decisiones en lo relacionado a la cadena y la generación de residuos peligrosos a nivel distrital. 

En atención a la problemática identificada frente a la generación de residuos orgánicos y considerando que la Administración Distrital formulo en el año 2009 el programa para la gestión de residuos orgánicos para la ciudad de Bogotá Distrito Capital, se deben adelantar de manera prioritarias las siguientes acciones: 

· Promover el aprovechamiento de residuos orgánicos mediante la implementación del programa,  el cual está orientado al cumplimiento de las siguientes metas: 

	Año
	Cantidad residuos sólidos orgánicos  a disponer en Doña Juana

(Tn/día)
	Cantidad residuos sólidos orgánicos a aprovechar

(Tn/día)
	Porcentaje de aprovechamiento frente a Disposición Final

	2010
	4.277
	113
	2,6

	2011
	4.391
	114
	2,6

	2012
	4.505
	231
	5,1

	2013
	4.619
	348
	7,5

	2014
	4.734
	463
	9,8

	2015
	4.848
	577
	11,9

	2016
	4.962
	693
	14,0

	2017
	5.076
	814
	16,0


· Promover e incentivar las cadenas de gestión de residuos hacia el tratamiento y aprovechamiento. de aceite usado vegetal.

Finalmente,  frente el impacto que genera las entidades distritales en el estado ambiental de la ciudad, se requiere del auto-reconocimiento del componente ambiental implícito en sus acciones misionales, el cual ha sido limitado hasta el momento. Este ejercicio de identificación y análisis de los impactos generados al ambiente, sólo es posible en la medida en que se logre impulsar y desarrollar adecuadamente el instrumento del PIGA establecido en el PGA, mediante el cumplimiento de la legislación ambiental.

En esta administración la Secretaria Distrital de Ambiente buscará brindar un apoyo constante y desarrollar acciones que permitan a las entidades distritales mejorar e impulsar la gestión y responsabilidad ambiental hacia la ciudad, por lo tanto pretende no solo evaluar, controlar y hacer seguimiento a las instituciones, también busca generar soluciones reales a través de  la recomendación para el desarrollo de proyectos de que permitan dar soluciones a los principales impactos generados.

A través de actuaciones técnicas, asesoría, acompañamiento y  reporte de información en  línea a través de la herramienta STORM ajustada a las necesidades propias del ejercicio como autoridad ambiental y a la realidad de las entidades distritales que desarrollaran su diligenciamiento, se  efectuará la evaluación  y seguimiento a la implementación de los PIGA de las 91 entidades públicas del Distrito Capital, buscando garantizar la implementación de los programas de uso ecoeficiente del agua y la energía, la gestión adecuada de los residuos convencionales y peligrosos generados, el mejoramiento de las condiciones ambientales internas, la extensión de buenas prácticas ambientales donde se involucre a la comunidad cercana a los procesos de promoción de buenas prácticas ambientales de las entidades y la inclusión de criterios  ambientales para las compras y gestión contractual  (compras verdes). 

Para disminuir el impacto ambiental generado por las Instituciones Públicas, especialmente en el tema de residuos, se espera  realizar no solamente un control, sino adicionalmente un mayor acompañamiento y gestión para que las instituciones puedan avanzar en el cumplimiento de sus PIGA. Este nuevo enfoque permitirá avanzar hacia el logro de resultados de impacto, una mayor motivación por parte de las instituciones en el cumplimiento, realización de experiencias piloto, el intercambio de lecciones aprendidas y buenas prácticas, que permitan generar conocimiento y replica, con  el fin de posicionar a las instituciones públicas y a Bogotá en el tema ambiental.

3. ANTECEDENTES  Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

Se presenta una descripción de la situación actual para los componentes principales del proyecto: residuos hospitalarios, residuos peligrosos, escombros, residuos orgánicos y seguimiento a PIGA en entidades del distrito Capital:

Generación y disposición final de residuos hospitalarios en Bogotá. Evaluación, control y seguimiento: En materia de residuos hospitalarios, antes de la expedición Decreto 2676 de 2000, no existía una adecuada gestión de residuos infecciosos o de riesgo biológico, químicos y radiactivos. Los residuos biológicos procedentes de los hospitales están compuestos por los desechos biosanitarios, anatomopatológicos e instrumentos cortopunzantes y representan un riesgo para la salud del personal médico, pacientes, visitantes, personal de recolección de residuos y la comunidad en general. Debido a las características infecciosas de los residuos biológicos que se generan en el sector hospitalario, estos se consideran altamente peligrosos y debe priorizarse el control de su manejo, tratamiento y disposición.
Es por este carácter prioritario de los residuos biológicos hospitalarios que los Ministerios de Salud y de Medio Ambiente determinaron en la agenda interministerial ejecutar un programa nacional para la gestión integral de residuos hospitalarios, el cual hace parte del Plan Nacional Ambiental PLANASA 2000 – 2010; entre los instrumentos reglamentarios para la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares está el Decreto 2676 de 2000 y modificatorios, en el cual se establecen las competencias de las autoridades sanitarias y ambientales que deben desarrollar un trabajo articulado en lo que se refiere a las acciones de inspección, vigilancia y control.

Bogotá cuenta desde el año 1995 con un servicio de ruta hospitalaria dedicada a la recolección de los residuos de riesgo biológico, para  su recolección y disposición final en la celda de seguridad del relleno sanitario Doña Juana, la cual atendía hacia el año 2002, cerca de 2.107 establecimientos de salud; para el 2003, cuando el Distrito capital -por medio de la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos - entregó en concesión la prestación del servicio de recolección, transporte y tratamiento de los residuos hospitalarios y similares –infecciosos o de riesgo biológico-, el contratista adjudicatario se constituyó en el único prestador autorizado del servicio en sus componentes de recolección y transporte en el área de servicio exclusivo aprobada por la Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento - CRA , en el Distrito Capital. Actualmente se ha otorgado la misma concesión la cual comenzó a operar desde el mes de mayo de 2012, con los servicios de recolección, transporte y disposición final; dejando abierta la opción de tratamiento para selección de los generadores. 

Antes de la concesión del 2003,  los residuos recolectados eran dispuestos en la celda de seguridad del relleno sanitario de la ciudad. Los residuos anatomopatológicos eran recolectados por prestadores particulares que ofrecían el servicio de incineración, cuyas escorias eran entregadas a la ruta hospitalaria. Con el nuevo contrato, los residuos biosanitarios reciben un tratamiento de desactivación de alta eficiencia y posteriormente se disponen como residuo ordinario en el relleno sanitario Doña Juana; los anatomopatológicos son incinerados y sus cenizas van a la celda de seguridad del relleno.

En 2003 el número de establecimientos potencialmente generadores de residuos infecciosos en Bogotá, D.C. era de aproximadamente 7.303.  Para el 2007, de acuerdo con datos suministrados por el concesionario, se atendieron unos 7.500 generadores de residuos biosanitarios que entregaban un promedio mensual de 500 toneladas y casi 1.000 generadores de anatomopatológicos que entregaban un promedio de 110 ton/mes. Hoy,  Ecocapital SA ESP atiende un total de 12.520 generadores de residuos hospitalarios con un promedio de 800 ton/mes
, distribuidos de la siguiente forma:
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Fuente: ECOCAPITAL SA ESP (2012)

Los residuos hospitalarios en Colombia de acuerdo con la normatividad vigente, poseen como único destino en su mayoría el de tratamiento y disposición final. Solamente una mínima fracción de estos como son los residuos de líquidos de fijado utilizados en procedimientos de radiología, en su mayoría son sometidos a un tratamiento de recuperación de plata como materia prima para otros procesos industriales y  adicionalmente las bolsas de suero que no han sido contaminadas en los procedimientos de hidratación para canalización de pacientes también se someten a un procedimiento de recuperación y son materia prima para diferentes productos como suelas de zapatos, mangueras, etc.

Por otra parte, el SIRHO el cual inició su funcionamiento en el año 2009, es una herramienta de reporte para el 88%
 de los generadores de residuos hospitalarios, siendo habilitados por parte de la autoridad sanitaria, como únicos usuarios del sistema. Quedan por fuera los establecimientos que hacen parte de salud pública de la Secretaria como son veterinarias, centros de tatuaje, centros de investigación, servicios de inhumación, exhumación, laboratorios de tanatopraxia, entre otros
Residuos Peligrosos - RESPEL: El “Documento diagnóstico del Plan para la gestión integral de Residuos Peligrosos del D. C.” realizado en 2010, nos presenta un panorama de los antecedentes de los residuos peligrosos en Bogotá y algunas proyecciones a futuro.  A continuación se presenta los principales resultados 
Proyección de la generación de residuos peligrosos en el Distrito Capital
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                  Fuente: Documento diagnostico Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos

· La intensidad de generación de Respel para el sector industrial en el Distrito varía entre 6,58 y 9,71 kg/1.000 US$.

· La intensidad de generación de Respel calculada para el Distrito Capital, varía entre 1.83 y 2.36 kg/1.000 US$.

Participación en la generación de residuos peligrosos por sectores

[image: image3.emf]58,33%

5,50%

30,58%

5,59%

industrial

comercial

servicios

consumo masivo


Fuente: Documento diagnostico Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos
Corrientes prioritarias según su generación de RESPEL.
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Fuente: Documento diagnostico Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos – Registro de Generadores

Actividades empresariales prioritarias según su generación de RESPEL

	ORDEN
	CIIU
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

	1
	8511
	Actividades de las instituciones prestadoras de servicios de salud, con internación

	2
	3430
	Fabricación de partes, piezas y accesorios (autopartes) para vehículos automotores y para sus motores.

	3
	2529
	Fabricación de artículos de plástico ncp

	4
	2423
	Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos

	5
	3410
	Fabricación de vehículos automotores y sus motores

	6
	2220
	Actividades de impresión

	7
	8512
	Actividades de la práctica médica

	8
	6021
	Transporte urbano colectivo regular de pasajeros

	9
	2429
	Fabricación de otros productos químicos ncp

	10
	2322
	Elaboración de productos derivados del petróleo fuera de refinería


                                 Fuente: Documento diagnostico Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos – Registro de Generadores

Tomando como referencia el reporte de junio de 2011, las empresas que cuentan con licencia ambiental para el manejo de residuos peligrosos son 18, las cuales reportaron un total de 14.174 toneladas de residuos peligrosos manejados en el año 2011.

Generación y disposición final de escombros producidos por grandes generadores mediante el desarrollo de obras de infraestructura pública y/o privada en Bogotá. 
De los (24.088 M3/día) que se estima que se generan de residuos en el Distrito Capital -incluyendo los escombros de obras de infraestructura -, cerca de 1.071 M3 son incorporados a cadenas de aprovechamiento; es decir que la ciudad aprovecha tan solo el 5% aproximadamente.  

Nota: Para efectos de coincidir con la unidad de medida que se maneja en el mercado y en las actividades relacionadas con la generación, transportes, reciclaje y/o disposición final, estos reportes se realizaran en metros cúbicos (M3).

La ejecución de obras de infraestructura de gran impacto trae consigo la alteración del ambiente y como consecuencia la afectación en los parámetros de calidad de los recursos; el componente biótico es reducido por el cambio de uso de suelo puesto que aumenta el daño en el arbolado urbano por actividades del proceso constructivo, la alteración de la cobertura vegetal, perdida de especies de flora y fauna y afectación de ecosistemas estratégicos asociados. En el caso del recurso hídrico se perturban las corrientes superficiales por aporte de sólidos, aguas subterráneas por contaminación y pérdida de zonas de recarga por la impermeabilización de la superficie de la ciudad; en el caso del recurso edáfico los mayores impactos se generan alrededor de los volúmenes de escombros y materiales de excavación, y para el componente atmosférico los mayores impactos provienen de la generación de material particulado, incremento de la emisión de gases tóxicos, aumento de los niveles de presión sonora y alteración del paisaje, entre otros.

Dado el continuo crecimiento de infraestructura en una ciudad en construcción como lo es Bogotá, de la mano con el aumento en la población, que trae consigo la necesidad de la construcción de espacios dotacionales, de servicios y complementarios que permitan otorgar a la ciudad un nivel de calidad de vida óptimo, se ha generado una desmedida producción de residuos denominados “escombros”, que por no haber sido en el pasado un tema prioritario, se han convertido en la actualidad en una problemática, equiparable a la del manejo de las “basuras” con las consecuencias en la calidad de vida de los ciudadanos y de los recursos naturales asociados a la Estructura Ecológica Principal y el espacio público urbano. 

Es por ello, que surge la necesidad inminente de fortalecer los actuales sistemas de evaluación, seguimiento y control, así como diseñar herramientas en línea que soportadas en campo con un equipo multidisciplinario de profesionales permita realizar un control eficaz, eficiente y efectivo a los escombros en su cadena productiva ( desde su generación hasta su disposición final), de tal forma que dichos elementos ingresen una y otra vez al ciclo productivo hasta agotar su vida útil en el sector constructivo y su fracción residual sea finalmente dispuesto en sitios determinados para tal fin. Esto último, de vital importancia en su reducción de generación, ya que Bogotá  cuenta con muy pocos predios que reúnen las características requeridas para funcionar como sitios de disposición final de escombros, siendo este otro factor que suma a la problemática que se ha generado con los escombros en el Distrito, por cuanto se arrojan indiscriminadamente en áreas protegidas, canales, rondas  y zonas de manejo y preservación ambiental del sistema hídrico urbano así como en el espacio público.  

Adicionalmente, hay que tener en cuenta que el inadecuado manejo de los escombros ha traído consigo múltiples impactos ambientales para la ciudad, constituyendo “botaderos” de basuras y escombros, con las afectaciones colaterales asociadas tales como: la colmatación del sistema de drenaje de la ciudad acompañado de la contaminación a los cuerpos de agua receptores, problemas respiratorios para la comunidad por la gran generación de material particulado y contaminación visual por el deterioro del paisaje.

En ese sentido, es pertinente señalar que en la ciudad no se han identificado los principales impactos derivados del desarrollo de proyectos constructivos, y por tanto, se desconocen aquellos generados sobre los recursos naturales y su incidencia en la comunidad, igualmente se carece de indicadores que permitan conocer la problemática ambiental derivada del desarrollo constructivo en la ciudad. 

Los megaproyectos urbanos (Transmilenio, Aeropuerto, POZ Norte, POZ Centro y Operación Estratégica Nuevo Usme) generan impactos ambientales de gran magnitud ocasionando deterioro sobre elementos de la Estructura Ecológica Principal de la ciudad que requieren seguimiento y control permanente por parte la autoridad ambiental; existen conflictos de uso del suelo para el desarrollo de industrias dentro del perímetro urbano; y se incumplen las determinantes ambientales generadas por las autoridades ambientales.

De otra parte, muchas edificaciones generan impactos negativos en los componentes, hidrosférico, geosférico, atmosférico, biótico, socioeconómico y de confort ambiental interior, generando con lo anterior problemas ambientales como inundaciones, uso inadecuado de la energía y del agua, contaminación hídrica, generación de procesos erosivos, contaminación del suelo, generación de ruido, calidad de aire interior y exterior, deficiencia de zonas verdes, alto impacto sobre la biodiversidad, generación y disposición inadecuada de los residuos. Según FEDESARROLLO (2010-2011) se consumieron 6 millones de m3 en Bogotá, como materiales de construcción, es decir un crecimiento del 50% respecto al 2002. 
Según lo establecido en el Acuerdo Distrital N° 257 de 2006, la Secretaría Distrital de Planeación, es la autoridad competente para la definición de los usos del suelo, con la garantía del equilibrio ambiental. En consecuencia, es quien determina los lugares para la disposición final de escombros.

Por otro lado, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, es la entidad encargada de garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas públicas; los servicios funerarios en la infraestructura del Distrito y del servicio de alumbrado público. 

Por su parte la Secretaría Distrital de Ambiente, no tiene como función establecer sitios de disposición final de escombros; su competencia radica en autorizar sitios que cumplan con las características necesarias para implementar escombreras; en este sentido, el predio debe haber pertenecido a antiguas zonas de explotación minera que requieran recuperación paisajística, características que permitirían dicha actividad según el uso establecido por la Secretaría Distrital de Planeación. Igualmente, es importante resaltar que a esta Secretaria no han llegado nuevas solicitudes de estudio de Planes de Manejo Ambiental y por lo tanto no se han podido habilitar nuevos sitios.

La Secretaría Distrital de Ambiente consiente de la problemática de la carencia de sitios de disposición final de escombros que se generan en la ciudad; aportó elementos que permitan una modificación al POT (Plan de Ordenamiento Territorial – Decreto 190 de 2004) para ampliar la posibilidad sitios y lograr tener soluciones de fondo frente a esta problemática.

Igualmente, en el año 2012 la Secretaría de Ambiente convocó a la “Mesa Distrital de Escombros” y toma el liderazgo de dicho espacio, con el fin de presentar y poner a discusión de las entidades distritales relacionadas con este tema la modificación al Decreto 357 de 1997 “Por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros y materiales de construcción”, buscando así la inclusión de temas como los centros de acopio, transferencia y aprovechamiento de escombros para el Distrito Capital.    

	Punto No.
	Localización
	Localidad

	1
	Ronda Canal La Magdalena, entre AK 86 y Carrera 90
	Kennedy

	2
	Aparcadero Castilla 24H  (Cra. No. 8 - 45)
	

	3
	Separador Av. Boyacá entre Canal Fucha y Calle 3
	

	4
	Tonicon AK 86 con Calle 15
	

	5
	ZMPA de la Quebrada Yomasa
	Usme

	6
	ZMPA Quebradas San Pedrín, San Pedro y Arrayanal
	

	7
	Hacienda Casa Blanca – Vía de Acceso
	Suba

	8
	Calle 218 con 49
	

	9
	ZMPA del humedal Guaymaral Autopista Norte con 219
	

	10
	Quebrada Novita Autopista Norte con 242 
	

	11
	El Porvenir - Humedal Jaboque
	Engativá

	12
	Unir - humedal Jaboque
	

	13
	La Isla (Finca)
	Bosa

	14
	La Alegría (Finca)
	

	15
	Las Mercedes (Finca)
	

	16
	Derecho de vía – ALO Ciudadela El Recreo 
	

	17
	Av. Boyacá entre Canal Fucha  y AC 26
	Fontibón


Adicional a los sitios ubicados al interior del perímetro urbano, los generadores de escombros cuentan con sitios ubicados en áreas aledañas al Distrito Capital que han sido aprobados por autoridad competente teniendo en cuenta aspectos técnicos. También, los generadores de escombros del Distrito cuentan con el directorio de proveedores del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, en la página www.idu.gov.co o en el link directo www.idu.gov.co/web/guest/entidad_amb_info, en donde encuentran algunas de las empresas que cuentan con los permisos y aprobaciones pertinentes, dicho listado se actualiza cada quince (15) días.   

Actualmente, en el Distrito Capital, existen 2 sitios autorizados para el recibo de escombros dentro del perímetro urbano de la ciudad, los cuales cuentan con aprobación de la Autoridad Ambiental, los cuales se relacionan a continuación:

· Cemex la Fiscala: Aprobado mediante Resolución  1506 del 28 de julio de 2006 del Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, ubicado en el Km 3 Vía Usme, la capacidad está relacionada directamente con la duración del proyecto de reconformación morfológica.

· Cantarrana: Aprobada como sitio de disposición final de escombros por la Secretaría Distrital de Ambiente mediante Resolución 1019 de 23/02/2011, ubicada en el Km6 + 600 Autopista al llano con una capacidad aproximada de 3´026.139 m3, durante 5 años aproximadamente.

Estos sitios fueron sujetos a la evaluación respectiva para determinar su viabilidad en los aspectos urbanísticos, técnicos y legales. 

Debido a que la Secretaría Distrital de Ambiente tiene la competencia para hacer seguimiento y control de los escombros generados en el Distrito a partir del año 2009, surgió la necesidad de establecer el universo objeto de control ambiental, por lo cual se intentó establecer unas líneas base de partida anuales, que permitieran dimensionar de forma anual el volumen de generación de escombros por entidades públicas o privadas en el Distrito, obteniéndose los siguientes valores estimativos  a partir de  información remitida por las entidades:

2.800.000 toneladas para el año 2008.

8.700.000 toneladas para el año 2009.

9.100.000  toneladas para el año 2010.

9´084.766 toneladas para el año 2011.

9´685.933 toneladas para el año 2012.

No obstante los proyecciones de generación de escombros de la SDA fueron objeto de ajuste a lo largo del 2010 y 2011 debido a que las entidades finalmente reportaron muchos menos volúmenes de disposición a los que informaron movilizarían los cual al finalizar el periodo de gobierno Bogotá positiva fue del orden de 6.000.000 Ton. de escombros de los cuales la entidad efectuada control al 75% como meta. 

A través del seguimiento y control, en el último año se identificaron diecisiete (17) nuevos sitios de disposición no autorizados de escombros mezclados con residuos ordinarios y peligrosos en algunos casos,  en zonas públicas (incluidos suelos de protección) y privadas dentro del perímetro urbano de la ciudad ( ver tabla abajo) ,  que fueron producto de los diferentes frentes de obra activos en el Distrito, situación que se da por el desconocimiento de la normatividad vigente respecto al tema y ausencia de un verdadero compromiso ambiental por parte de los generadores y de quienes efectúan el transporte ilegal de este tipo de residuos.
A raíz de esta problemática los impactos directos de esta actividad ilegal conlleva a la afectación de áreas altamente sensibles en la ciudad, como son los humedales, las Zonas de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA, los parques distritales y áreas de reserva forestal, al igual que las vías públicas y predios privados, por  degradación del paisaje, perdida de cobertura vegetal,  capacidad hídrica y biodiversidad,  contaminación y  generación de vectores  entre otros.   

La Secretaria Distrital de Ambiente a través la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público - SCASP en recorridos de identificación y atención a las quejas de la comunidad ha ubicado otros sitios de disposición final ilegal, a los cuales les ha iniciado las actuaciones administrativas correspondientes.

Por otro lado, en las actividades de control a las obras públicas y privadas que se desarrollan en la ciudad y a través de los formatos establecidos, la SDA solicita y verifica la adecuada disposición de los escombros generados en los proyectos constructivos mediante la solicitud de las certificaciones de los sitios autorizados.  

El Distrito Capital a través del IDU, cuenta con la herramienta de información denominada Directorio de Proveedores de materiales de construcción y servicios de disposición final de escombros, con el objetivo de que cada Contratista e Interventor conozca de forma ágil los proveedores y sitios de disposición que cuentan con los permisos pertinentes, enmarcados en la normatividad ambiental y minera para el desarrollo de cada actividad; así mismo, en el año 2009, la UAESP, realizó el Diagnóstico del Manejo Integral de los Escombros en Bogotá y determinó para entonces los sitios con mayor aptitud para la disposición final de escombros.

Dada la dinámica del sector de la construcción y la consecuente problemática por la generación de escombros, en el marco de la Mesa Distrital de Escombros, se han venido trabajando diferentes alternativas de sitios para brindar una solución efectiva, con tal fin, en reunión realizada el día 15 de marzo de 2012, la Secretaría de Planeación Distrital con el acompañamiento de la Secretaría Distrital de Ambiente acordaron realizar la actualización de dicho inventario, para establecer las zonas que podrán usarse como sitios de disposición final y estaciones de transferencia en el Distrito Capital.

Los reportes de escombros se hará en metros cúbicos, con el fin de coincidir con la unidad de medida utilizada en el manejo integral de escombros y así disminuir el margen de error en la conversión y el reporte, teniendo en cuenta que las densidades de los diferentes materiales que conforman los escombros son diferentes. Por tal motivo se debe reformular la meta de escombros, haciendo un ajuste específico en la unidad de medida la cual no será en toneladas sino en metros cúbicos (M3).

Residuos orgánicos. 

La cantidad estimada de residuos orgánicos que son dispuestos en el relleno sanitario Doña Juana se observa en la siguiente tabla:

	Año
	Cantidad Proyectada de Residuos Sólidos    a Disponer en Doña Juana (Tn/día)
	Cantidad Proyectada de Residuos Sólidos    a Disponer en Doña Juana (Tn/año)
	Fracción orgánica con el 68% (Tn/día)
	Fracción orgánica con el 68% (Tn/año)

	2010
	6.289
	2.295.522
	4.277
	1.560.955

	2011
	6.457
	2.356.844
	4.391
	1.602.654

	2012
	6.625
	2.418.167
	4.505
	1.644.353

	2013
	6.793
	2.479.489
	4.619
	1.686.053

	2014
	6.961
	2.540.812
	4.734
	1.727.752

	2015
	7.129
	2.602.134
	4.848
	1.769.451

	2016
	7.297
	2.663.456
	4.962
	1.811.150

	2017
	7.465
	2.724.779
	5.076
	1.852.850


                                Programa para la gestión integral de residuos orgánicos para la ciudad de Bogotá D.C.

En un ejercicio de reconocimiento realizado en el año 2009, por parte de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP se identificaron cerca de 36 iniciativas productivas comunitarias y empresariales, frente al aprovechamiento de residuos orgánicos. 

En relación con los gestores de aceite usado de origen vegetal a la fecha no se tiene una aproximación de la cantidad de empresas dedicadas al almacenamiento y aprovechamiento de estos residuos en el Distrito Capital. 

Seguimiento y evaluación a la implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA: La Secretaria Distrital de Ambiente como autoridad promotora del desarrollo sostenible y el ambiente sano en el Distrito Capital, mediante Decreto 456 de 2008 revisó el Plan de Gestión Ambiental del Distrito --- PGA, creando instrumentos de planeación ambiental de mediano y corto plazo, entre los cuales se encuentra los Planes de Acción Cuatrienal Ambiental – PACA y los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA; con el propósito de permitir y orientar la gestión ambiental de todos los actores distritales de modo que el proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del territorio distrital y la región.  

En este contexto, el PIGA de cada una de las entidades distritales se convierte en un instrumento direccionador de la política ambiental, aportando al cumplimiento de los objetivos  del PGA con relación a la ecoeficiencia, calidad ambiental y de armonía socio-ambiental, según lo permitan las acciones misionales de cada entidad. En este sentido, la Secretaria Distrital de Ambiente, con la implementación de los PIGA en las entidades del distrito, busca alcanzar tres objetivos esenciales: “1) Desarrollar por parte de las entidades distritales de Bogotá D.C., acciones de gestión ambiental que propendan por el uso racional de los recursos naturales y un ambiente saludable para la ciudad, 2) crear y/o reforzar las prácticas ambientales que contribuyan al cumplimiento de los objetivos específicos del Plan de Gestión Ambiental Distrital -- PGA, mediante aportes a la calidad ambiental, uso ecoeficiente de los recursos y armonía socio ambiental de Bogotá D.C.; consecuentes con las acciones misionales de las entidades distritales; y  3)  Evaluar el cumplimiento legal ambiental alcanzado por cada entidad Distrital”.

La Secretaria Distrital de Ambiente, teniendo en cuenta la importancia de este instrumento para aportar al cumplimiento de los objetivos del PGA con relación a la ecoeficiencia, calidad ambiental y de armonía socio-ambiental, según lo permitan las acciones misionales de cada entidad, desarrolló  un espacio donde no sólo se generarán trámites de control sino que se apoyará a las noventa y un entidades con soluciones reales para mitigar los impactos ambientales generados por el actuar misional de la administración distrital en su conjunto a partir del desarrollo de visitas de evaluación PIGA, elaboración de conceptos técnicos y requerimientos.

Se consolidó una matriz de impacto ambiental que generan las diferentes entidades distritales en desarrollo de sus actividades misionales para que posteriormente se tomaran las medidas de control, prevención, mitigación que se requieran.

Comparativamente, en 2010 se dio una mejora en la Gestión Ambiental de las entidades del distrito en un 10,45% con relación a la gestión evaluada en el 2009, en relación con el cumplimiento de los objetivos del PIGA (ver cuadro siguiente).

	ENTIDAD
	RESULTADO
	% DE AVANCE

	
	EVALUACION 2009
	EVALUACIÓN 2010
	

	GESTION ENTIDADES  SIAC 
	47,87%
	64,03%
	16,16%

	GESTION HOSPITALES 
	48,07%
	55,30%
	7,23%

	GESTION SECRETARIAS, INSTITUTOS Y  OTRAS ENTIDADES 
	36,71%
	55,01%
	18,30%

	ALCALDIAS LOCALES 
	41,58
	43,01%
	1,43%

	TOTALES 
	43,55%
	54%
	10,45%


Igualmente se consolido la información PIGA de consumos de agua, energía y residuos aprovechables, los cuales se reflejan en los indicadores de ecoeficiencia institucional citados abajo: 

Con relación al consumo de agua se paso de 2.95m3/usuario en el 2008 a 1.67 m3/usuario en el 2011.

Con relación al consumo per cápita de energía las entidades distritales pasaron en el 2008 de 87.89 kwh a  84,07 kwh en el 2011. 

	PROMEDIO DEL CONSUMO PER CÁPITA DE ENERGÍA EN EL DISTRITO CAPITAL



	PROMEDIO DISTRITAL
	Año

	INDICADORES DE ECOEFICIENCIA
	2008
	2009
	2010
	2011

	Aprovechamiento de residuos (Kg/ año)
	
	
	
	130,06

	Consumo Per Cápita de Energía (KWh/Usuario)
	87,8942
	84,804
	76,382
	84,07

	Consumo Per Cápita de Agua (m3/Usuario)
	2,95
	2,99
	2,45
	1,67
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Se enviaron requerimientos a las 91 entidades distritales, las cuales han ido reportando los avances de las problemáticas que han solucionado, sin embargo, existen situaciones que requieren de inversión económica y compromiso real de la alta dirección de cada una de ellas, por lo cual es de vital importancia continuar con el ejercicio de evaluación, seguimiento y control  ambiental con un equipo fortalecido que pueda abarcar la complejidad de las entidades públicas distritales y apoyar desde su ejercicio como autoridad ambiental la solución de dichas situaciones.

4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

Local __X__ Especial ___ Distrital_X__ Regional___ Entidad ___ Otras Entidades _X__

La inversión del proyecto se localiza a nivel distrital y a nivel local, en las localidades 1 a la 19, de acuerdo con los requerimientos que se susciten en el perímetro urbano de la cuidad de Bogotá. Igualmente se localiza a nivel de Otras Entidades, por las acciones de seguimiento que se hace frente a la implementación de los PIGA en las Entidades Distritales.

A continuación se describe la localización geográfica frente a los temas residuos hospitalarios, escombros y PIGA:

Generación y disposición final de residuos hospitalarios en Bogotá. La  población objetivo se compone de los generadores de residuos hospitalarios ubicados en la ciudad de la siguiente forma, por cuencas hidrográficas:

	· CUENCA HIDROGRAFICA
	· LOCALIDADES
	· CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTOS

	· Salitre –Torca
	· Chapinero, Suba, Usaquén, Engativá, Barrios Unidos
	· 64%

	· Fucha
	· Teusaquillo, Santa Fe, Candelaria, Puente Aranda, Fontibón, Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe, Kennedy, Los Mártires
	· 23%

	· Tunjuelo
	· Tunjuelito, Ciudad Bolívar, Usme, Bosa
	· 13%


       Fuente: Bases de datos Grupo de Residuos Hospitalarios SCASP

· Para objeto de seguimiento de la SDA, se distribuyen de acuerdo con la cantidad de generación de residuos hospitalarios generados, como se muestra en el siguiente cuadro:
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Generación y disposición final de escombros producidos por grandes generadores mediante el desarrollo de obras de infraestructura públicas y/o privadas en Bogotá. La localización geográfica se ubica dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, en donde se encuentran los grandes generadores y los sitios de aprovechamiento y disposición final autorizados y no autorizados. A continuación se presentan las localidades en donde se presentan los puntos críticos de disposición de escombros (gráfica 1) y  las localidades donde se encuentran los principales generadores de escombros en la ciudad (gráfica 2).
Gráfica 1. Puntos críticos de disposición de escombros
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Gráfica 2.Principales generadores de escombros en la ciudad
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Seguimiento y evaluación a la implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA. Las sedes administrativas y operativas de las entidades distritales se encuentran distribuidas por toda la ciudad, de igual manera conforme a su misión tienen intervención en el espacio público de las diferentes localidades de Bogotá.

Conforme a lo anterior, los 22 hospitales distritales y las 20 alcaldías locales se encuentran en cada una de las 20 localidades que componen el distrito capital, las sedes administrativas de las 49 entidades restantes se encuentran ubicadas de la siguiente forma: 2 en Puente Aranda, 13 en Chapinero, 4 en Santafé, 15 en Teusaquillo, 8 en Candelaria, 2 en Engativá, 2 en Barrios Unidos y 3 en Fontibón, tal y como se relaciona a continuación:

	ENTIDAD
	LOCALIDAD

	PERSONERÍA 
	SANTAFE

	CONTRALORÍA 
	CHAPINERO

	VEEDURIA 
	TEUSAQUILLO

	SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO. SDE
	TEUSAQUILLO

	INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO. IDT
	CANDELARÍA

	INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL.  IPES
	CANDELARÍA

	INVEST IN BOGOTÁ
	CHAPINERO

	SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE. SDA
	CANDELARÍA

	JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS
	ENGATIVA

	SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTE. SDCRD
	CANDELARÍA

	INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE (IDRD)
	BARRIOS UNIDOS

	INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL
	CANDELARÍA

	FUNDACION GILBERTO ALZATE AVENDAÑO
	CANDELARÍA

	CANAL CAPITAL
	TEUSAQUILLO

	SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION
	TEUSAQUILLO

	ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTÁ
	TEUSAQUILLO

	INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGOGICO
	FONTIBÓN

	SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT
	CHAPINERO

	CAJA DE VIVIENDA POPULAR
	CHAPINERO

	EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO BOGOTA. EAAB
	TEUSAQUILLO

	EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE BOGOTÁ. EEB
	CHAPINERO

	EMPRESA DE RENOVACION URBANA. ERU
	CHAPINERO

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. ETB
	SANTAFE

	METROVIVIENDA
	CHAPINERO

	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
	CHAPINERO

	COLVATEL. FILIAL ETB
	FONTIBON

	SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
	TEUSAQUILLO

	FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP
	CHAPINERO

	LOTERIA DE BOGOTÁ
	TEUSAQUILLO

	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
	TEUSAQUILLO

	SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL. SDIS
	SANTAFE

	INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD. IDIPRON
	BARRIOS UNIDOS

	SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. SDM
	PUENTE ARANDA

	EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO. TRANSMILENIO S.A
	TEUSAQUILLO

	INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. IDU
	SANTAFE

	TERMINAL DE TRANSPORTE S.A
	FONTIBÓN

	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL
	TEUSAQUILLO

	SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN. SDP
	TEUSAQUILLO

	SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR
	CANDELARÍA

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO SERVICIO CIVIL DISTRITAL
	TEUSAQUILLO

	SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
	CANDELARÍA

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO. DADEP
	TEUSAQUILLO

	FONDO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. FOPAE
	ENGATIVA

	INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL. IDPAC
	TEUSAQUILLO

	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ. UAECOBB
	CHAPINERO

	FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 
	CANDELARÍA

	ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
	ANTONIO NARIÑO

	ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
	BARRIOS UNIDOS

	ALCALDIA LOCAL DE BOSA
	BOSA

	ALCALDIA LOCAL DE CANDELARIA
	CANDELARÍA

	ALCALDIA LOCAL DE CHAPINERO
	CHAPINERO

	ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR
	CIUDAD BOLIVAR

	ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA
	ENGATIVA

	ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON
	FONTIBÓN

	ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY
	KENNEDY

	ALCALDIA LOCAL DE MARTIRES
	MARTIRES

	ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA
	PUENTE ARANDA

	ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE
	RAFAEL URIBE URIBE

	ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL
	SAN CRISTOBAL

	ALCALDIA LOCAL DE SANTAFE
	SANTAFE

	ALCALDIA LOCAL DE SUBA
	SUBA

	ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ
	SUMAPAZ

	ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO
	TEUSAQUILLO

	ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO
	TUNJUELITO

	ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN
	USAQUEN

	ALCALDIA LOCAL DE USME
	USME

	SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
	PUENTE ARANDA

	E.S.E HOSPITAL DE BOSA
	BOSA

	E.S.E HOSPITAL CENTRO ORIENTE II NIVEL 
	SANTAFE

	E.S.E  HOSPITAL DE CHAPINERO
	CHAPINERO

	E.S.E  HOSPITAL DE ENGATIVA
	ENGATIVA

	E.S.E  HOSPITAL DE FONTIBON II NIVEL
	FONTIBON

	E.S.E  HOSPITAL DE MEISSEN
	CIUDAD BOLIVAR

	E.S.E  HOSPITAL DE SUBA II NIVEL
	SUBA

	E.S.E  HOSPITAL DE TUNJUELITO II NIVEL
	TUNJUELITO

	E.S.E  HOSPITAL DE USME
	USME

	E.S.E  HOSPITAL DEL SUR I NIVEL 
	KENNEDY

	E.S.E HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL
	TUNJUELITO

	E.S.E HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL
	SAN CRISTOBAL

	E.S.E  HOSPITAL NAZARETH
	SUMAPAZ

	E.S.E  HOSPITAL OCCIDENTE DE KENNEDY
	KENNEDY

	E.S.E  HOSPITAL PABLO VI DE BOSA
	BOSA

	E.S.E  HOSPITAL RAFAEL URIBE URIBE
	RAFAEL URIBE URIBE

	E.S.E  HOSPITAL SAN BLAS
	SAN CRISTOBAL

	E.S.E HOSPITAL SAN CRISTOBAL
	SAN CRISTOBAL

	E.S.E  HOSPITAL SANTA CLARA
	ANTONIO NARIÑO

	E.S.E HOSPITAL SIMON BOLIVAR III 
	USAQUEN

	E.S.E  HOSPITAL USAQUEN 
	USAQUEN

	E.S.E  HOSPITAL VISTA HERMOSA I NIVEL 
	CIUDAD BOLIVAR

	CONCEJO DE BOGOTÁ
	TEUSAQUILLO

	UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
	CHAPINERO


5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 

	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	0-4
	307.552
	292.925
	600.477
	DANE - Estimación y proyección de población nacional, departamental y municipal por sexo, grupos quinquenales de edad y edades simples 1985-2020 

	
	5-9
	305.323
	290.277
	595.600
	

	
	10-14
	313.320
	300.353
	613.673
	

	
	15-19
	330.440
	321.149
	651.589
	

	
	20-24
	330.344
	321.349
	651.693
	

	
	25-29
	314.903
	325.022
	639.925
	

	
	30-34
	307.939
	340.920
	648.859
	

	
	35-39
	278.008
	304.192
	582.200
	

	
	40-44
	248.086
	275.879
	523.965
	

	
	45-49
	238.997
	273.518
	512.515
	

	
	50-54
	213.394
	251.427
	464.821
	

	
	55-59
	167.760
	203.489
	371.249
	

	
	60-64
	126.096
	155.597
	281.693
	

	
	65-69
	91.850
	115.328
	207.178
	

	
	70-74
	60.773
	80.786
	141.559
	

	
	75-79
	37.031
	57.188
	94.219
	

	
	80 Y MÁS
	34.349
	58.802
	93.151
	

	
	Total
	3.706.165
	3.968.201
	7.674.366
	

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	
	
	
	 

 

 

	
	Población Afrocolombiana
	
	
	
	

	
	Población Raizal
	
	
	
	

	
	Población ROM
	
	
	
	

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	
	
	
	

	
	No especifica grupo étnico
	
	
	
	

	
	Total Población por Grupo étnico
	
	
	
	 

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	
	
	
	

	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	
	
	
	

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	
	
	
	

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	
	
	
	

	
	Familias ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	
	
	
	

	
	Personas en situación de desplazamiento
	
	
	
	

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	
	
	
	

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	
	
	
	

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	
	
	
	

	
	Personas con discapacidad
	
	
	
	

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	
	
	
	

	
	Reincorporados-as
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	

	
	Explotados laboralmente
	
	
	
	

	
	Habitantes de la calle
	
	
	
	

	
	Servidores públicos
	10.000
	10.000
	20.000
	STORM 8(2012)

	
	Otras clasificaciones de población  
	
	
	
	

	
	Total Otros grupos
	10.000
	10.000
	200.000
	


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.

Al nivel nacional y Distrital se han desarrollado distintas disposiciones que tienen directa incidencia y aplicación en el área de jurisdicción del Distrito, para los distintos temas de su competencia, y que a continuación se enumeran: 

Al nivel nacional y Distrital se han desarrollado distintas disposiciones que tienen directa incidencia y aplicación en el área de jurisdicción del Distrito, para los distintos temas de su competencia, y que a continuación se enumeran: 
· Decreto 2981 /2013. Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo.
· Plan maestro  para el manejo integral de Residuos Sólidos para Bogotá Distrito Capital. 

· Ley 430/1998. Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.

· Resolución 1164/2002. Mediante el cual se adopta el Manual de procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares

· Decreto 351/2014. Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras actividades.

· Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

· Acuerdo 0061/ 2003. Por el cual se adopta el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital

· Resolución 062/2007. Por la cual se adoptan los protocolos de muestreo y análisis de laboratorio para la Caracterización fisicoquímica de los residuos o desechos peligrosos en el país

· Resolución 1045/2003. Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS, y se toman otras determinaciones

· Decreto 4741/2005.Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral.

· Resolución 01115 del 26 de septiembre del 2012 mediante “Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnico-ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital”.

· Resolución 1362/2007. Por la cual se establece los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores o Desechos Peligrosos.

· Decreto distrital 190/2004, Mediante el cual se revisa el Plan de Ordenamiento Territorial – POT y se compilan las disposiciones contenidas en los decretos distritales 619 de 2000 y 469 de 2003, establece una serie de responsabilidades a través de actividades de control para el DEPARTAMENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE - DAMA que van desde el manejo y planeación del uso del territorio hasta el aseguramiento de las condiciones ambientales en cuanto a la ocupación del territorio
· El Decreto 561/2006, por el cual se establece la estructura organizacional de la Secretaria Distrital de Ambiente se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones establece actividades propias al control y seguimiento mediante procesos técnicos necesarios para el cumplimiento de las regulaciones que en materia ambiental sean aplicables al Distrito.

· El Decreto 109 de 2009, “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaria Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”. 

· Decreto 357 de 1997: “Por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros y materiales de construcción”.

· Resolución 541 de 1994: “Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación”.

· Resolución 2397 de 2011: “Por el cual se regula técnicamente el tratamiento y/o aprovechamiento de escombros en el Distrito Capital”

· Acuerdo 79 de 2003, en especial los Artículos 23, 80, 85, 248: “Por el cual se expide el Código de Policía de Bogotá D.C”.

· Decreto 175 de 2009 "Por el cual se modifica el Decreto 109 de Marzo 16 de 2009" estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente.

· Resolución 6416 de 2011 “Por la cual se establecen los lineamientos para la formulación, concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento ambiental de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA-“

· Decreto 456 de 2008 “Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"

· Decreto 509 de 2009 "Por el cual se adopta el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental-PACA del Distrito Capital 2009 – 2012 y se dictan otras disposiciones"

· Acuerdo 333 de 2008 "Por el cual se desarrolla la política de reducción de costos ambientales en las entidades del Distrito Capital y se crea la figura de gestor ambiental"

· Decreto 243 de 2009 "Por el cual se reglamenta la figura del Gestor Ambiental prevista en el Acuerdo 333 del 2008"

· Decreto 895 de 2008 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 2331 de 2007 sobre uso racional y eficiente de energía eléctrica”

· Resolución 180606 de 2008 “Por la cual se especifican los requisitos técnicos que deben tener las fuentes lumínicas de alta eficacia usadas en sedes de entidades públicas”.

· Decreto 3102 de 1997 “Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua”.

· Acuerdo 197 de 2005"Por el cual se establece la Semana del Medio Ambiente"

· Acuerdo 392 de 2009“Por medio del cual se establecen estrategias para incentivar hábitos de consumo responsable”.

· Ley 253 del 9 de Enero de 1996. Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989. El convenio fue suscrito en el contexto de la Naciones Unidas.

· Resolución 1096 de Noviembre de 2000. Ministerio de Desarrollo Económico. Adopta el Reglamento Técnico para el Sector Agua potable y Saneamiento Básico RAS 2000.

· Decreto 838 del 23 de Marzo de 2005. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones

· Resolución 0043 del 14 de Marzo de 2007. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Por la cual se establecen los estándares generales para el acopio de datos, procesamiento, transmisión y difusión de información para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos.

· Resolución 6416 de 2011 “Por la cual se establecen los lineamientos para la formulación, concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento ambiental de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA-“.

· Resolución 1362 del 2 de Agosto de 2007. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, a que hacen referencia los artículos 27 y 28 del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005.

· Resolución 693 del 19 de Abril de 2007. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Por la cual se establecen criterios y requisitos que deben ser considerados para los Planes de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas.

· Ley 1252 de noviembre 27 de 2008. Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones"

· Resolución 371 del 26 de Febrero de 2009. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial Por la cual se establecen los elementos que deben ser considerados en los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Fármacos o Medicamentos Vencidos.

· Resolución 372 del 26/02/2009. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Por la cual se establecen los elementos que deben ser considerados en los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido.

· Resolución 1297 del 08/07/2010. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de los residuos de pilas y/o acumuladores. 

· Resolución 1511 del 10 de Agosto de 2010. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial .Por el cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de los residuos de bombillas.

· Resolución 1512 del 10 de Agosto de 2010. Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de los residuos de computadores y/o periféricos.

· Decreto 2820 del 5 de Agosto de 2010.Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales. Establece las competencias de las autoridades ambientales en el tema y exigibilidad de la licencia ambiental y determina los procedimientos para su obtención, entre otros.

· Resolución 1754 del 25 de Marzo de 2011. Secretaría Distrital de Ambiente. Por la cual se adopta el Plan de Gestión Integral de residuos Peligrosos para el Distrito Capital.

· Resolución 222 del 15 de Diciembre de 2011. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Por la cual se establecen los requisitos para la gestión integral de equipos y desechos que consisten, contienen o están contaminados con bifenilos policlorados – PCB.

· Acuerdo 392 de 2009 “Por medio del cual se establecen estrategias para incentivar hábitos de consumo responsable”.
7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

	Nombre del estudio
	Entidad que realizó el estudio
	Fecha

	Manual de procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en Colombia
	Ministerio De Salud y Ministerio del Medio ambiente
	06/09/2002

	Resolución 482 del 2009.  Por la cual se reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que han contenido soluciones para uso intravenoso, intraperitoneal y en hemodiálisis, generados como residuos en las actividades de atención de salud, susceptibles de ser aprovechados o reciclados.
	Ministerio de la Protección social y Ministerio de ambiente, vivienda y  desarrollo territorial
	11/03/2009

	Decreto 312 de 2006. Plan Maestro para el Manejo Integral de Residuos Sólidos para Bogotá Distrito Capital
	Alcaldía Mayor Bogotá
	15/08/2006

	Plan de Ordenamiento Territorial - POT
	Alcaldía Mayor
	28/07/2002

	Plan de Maestro de Manejo Integral de Residuos Sólidos – PMIRS
	Alcaldía Mayor
	15/08/2006

	Informe de Gestión adelantada por la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá – RMCAB
	Secretaría  Distrital de Ambiente – SDA
	30/09/2006

	Informe de Balance Social 2011
	Secretaría  Distrital de Ambiente – SDA
	28/02/ 2012

	Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital
	Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente
	13/03/ 2003

	Identificación de los Residuos Peligrosos (RESPEL) que llegan al Relleno Sanitario Doña Juana (RSDJ) provenientes de las residencias y de pequeños productores de Bogotá DC.
	Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
	31/12/2009

	Actualización del inventario de residuos peligrosos, Respel, para los sectores industriales manufactureros de Bogotá D.C.
	FOPAE - Universidad Nacional
	31/12/2007

	Elaborar un estudio que determine los residuos peligrosos de manejo prioritario de los generados en Bogotá, identifique los generadores prioritarios y elabore el diseño del plan de implementación correspondiente.
	SDA
	21/11/2007

	Programa para la gestión de residuos orgánicos para la ciudad de Bogotá Distrito Capital.
	Secretaría Distrital de Ambiente -  Secretaría Distrital de Hábitat - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
	02/03/2010

	Documento de Diagnostico Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos para el Distrito Capital.


	Secretaría Distrital de Ambiente
	31/10/2010

	Estudio par a la identificación de alternativas, proyectos y estrategias orientadas a la gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en Bogotá.
	SDA
	31/12/2010


8. OBJETIVOS DEL PROYECTO
8.1     OBJETIVO GENERAL

Disminuir el impacto ambiental derivado de la generación de escombros, residuos peligrosos y residuos orgánicos en Bogotá a través del diseño e implementación de acciones integrales de gestión y control que propendan por el mejoramiento de la calidad de vida.

8.2   
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Fortalecer la gestión y el manejo integral de los residuos generados en el D.C., mediante la promoción, seguimiento y control a su almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final para mitigar los impactos ambientales asociados. 

· Fortalecer instrumentos de evaluación, seguimiento y control en el cumplimiento de la normativa ambiental por parte de los actores de las cadenas de manejo de RESPEL en el Distrito Capital, expresado en ampliación de la capacidad operativa y en cobertura para aumentar la efectividad en el ejercicio de autoridad sobre este factor de presión al ambiente urbano.

· Efectuar la evaluación, seguimiento y control a la generación y disposición final de escombros y residuos hospitalarios y peligrosos para minimizar los impactos ambientales derivados.

· Efectuar el seguimiento al reciclaje y/o aprovechamiento de escombros generados en la ciudad para reintroducirlo en cadenas productivas en procesos constructivos. 

· Incidir en el cambio de patrones de cultura ambiental en las entidades del distrito, desarrollando acciones de seguimiento y evaluación a la implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA, propendiendo por la economía en el uso de los recursos físicos y ambientales.
9. INDICADORES DE OBJETIVO 

	No.
	Nombre
	Fórmula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Período

	1
	Proyectos de investigación para validar alternativas de  reciclaje y/o aprovechamiento de residuos hospitalarios o similares potencialmente útiles.
	No. de proyectos  de investigación desarrollados susceptibles de implementar en Bogotá
	0
	12
	2012-2016

	2
	Avance en el control a la generación de residuos peligrosos (Incluye hospitalarios y similares(8000 Ton/año)  y RESPEL  (10.000 Ton/año)
	(# de toneladas de residuos controladas / # de toneladas estimadas de control al año)*100
	18.000 Anual
	100%
	2012-2016

	3
	Control las toneladas de escombros generados por 2400 frentes de obra activos mayores a 5000 m2 en Bogotá que generan impacto ambiental
	(Toneladas de escombros dispuestas adecuadamente en sitios autorizados / Total toneladas de escombros producidos en obras controladas por la SDA) x 100
	5.565.894 (Cuatrienal)
	100%
	2012-2016

	4
	Aprovechamiento de escombros generados en Bogotá
	(Toneladas de escombros aprovechadas/ Total toneladas de escombros producidos en las obras controladas por la SDA) x 100
	0
	25%
	2012-2016

	5
	Consumo per cápita de energía, en las Entidades Distritales
	(Consumo Per Cápita de Energía en las entidades distritales /Línea base 2011 (84,07 Kwh/usuario)) x 100
	84,07 
(anual)
	30%
	2012-2016

	6
	Consumo per cápita de agua, en las Entidades Distritales
	(Consumo Per Cápita de agua en las entidades distritales /Línea base 2011 (1,67m3/usuario)) x100
	1,67 (anual)
	30%
	2012-2016

	7
	Aprovechamiento y/o reciclaje  de residuos generados en entidades distritales
	(Toneladas de residuos generados aprovechados y/o reciclados/ Ton de residuos generadas ) X 100
	0
	25%
	2012-2016

	8
	Generadores de residuos peligrosos registrados en la plataforma, con relación a la cantidad de generadores registrados en el años 2011.
	((# de generadores registrados / # de generadores registrados a corte 2011) - 1)*100
	100%
	150%
	2012-2016

	9
	Estrategia de gestión, recuperación, aprovechamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos fundamentada en la responsabilidad de los diferentes actores de la cadena del ciclo de vida del producto
	Estrategia desarrollada
	0
	1
	2012-2016

	10
	Instrumentos técnicos, jurídicos y/o económicos orientados a dinamizar el aprovechamiento de residuos orgánicos en el Distrito Capital
	Instrumentos diseñados
	0
	2
	2012-2016


10. DESCRIPCIÓN  Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

Se plantea única alternativa con seis líneas de acción  que cubren diferentes frentes de acción institucional así: 

· Control Ambiental a la generación y disposición final de Residuos Hospitalarios en Bogotá, consistente en el desarrollo de investigaciones para la búsqueda de alternativas de reciclaje de residuos hospitalarios o similares acompañado de elaboración de una publicación basada en los resultados obtenidos y la sustentación técnica para su regulación e implementación, acompañado de actuaciones técnicas y/o jurídicas así como el control a gestores externos encargados del transporte y disposición final de los residuos en las celdas de seguridad del relleno Sanitario Doña Juana. 

· Control ambiental a la gestión de Residuos Peligrosos en el D. C., mediante el control y seguimiento a generadores y seguimiento de licencias ambientales de gestores.

· Acciones para el control integral a la generación de escombros en Bogotá., mediante del desarrollo de acciones integrales destinadas a efectuar el seguimiento a la generación en la fuente de escombros en mega obras urbanas, en 2400 frentes de obras, al control a las escombreras autorizadas, mediante el diseño e implementación de herramientas tecnológicas para el reporte de generadores y la autorregulación, desarrollo de actuaciones técnicas o jurídicas. 

· Acciones hacia el fortalecimiento de la gestión de los residuos peligrosos y especiales generados en el D.C. En conformidad con la naturaleza de la problemática identificada y la solución planteada y de acuerdo a la responsabilidad que infiere el cumplimiento de la función de Autoridad Ambiental de la SDA y en observancia de lo establecido en la Resol. 1754 de 2011, por la cual se adopta el Plan de Gestión Integral de residuos Peligrosos para el Distrito Capital, se formula el presente proyecto como alternativa única de solución.
· Acciones hacia el desarrollo de mercados de productos reciclados.  En conformidad con la naturaleza de la problemática identificada y la solución planteada y de acuerdo a la responsabilidad que infiere el cumplimiento de la función de Autoridad Ambiental de la SDA y en observancia de lo establecido en el programa para la gestión de residuos orgánicos para la ciudad de Bogotá Distrito Capital, radicado en el Concejo de Bogotá en el año 2009, se formula el presente proyecto como alternativa única de solución.
· Seguimiento y evaluación a la implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA., mediante el desarrollo de actuaciones técnicas, apoyo a la formulación de proyectos, desarrollo de procesos de fortalecimiento institucional en las entidades distritales, fortalecimiento de los mecanismos de seguimiento, autorregulación  y reporte. 

11. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN

Para el seguimiento y evaluación a la generación y disposición final de residuos hospitalarios el proyecto contempla la evaluación, control y seguimiento a toda la cadena de producción desde la generación mediante el desarrollo de visitas técnicas de control y el reporte de la generación de residuos es sistemas de información propios de la SDA o compartidos con la Secretaria Distrital de Salud  así como el control a los gestores autorizados. De igual forma, se evaluaran alternativas para disminuir la generación de escombros mediante su reciclaje. 

Respecto al seguimiento, evaluación y control de Residuos Peligrosos – RESPEL, producto de la actividad industrial, comercial y/o de servicios, se plantea desarrollar el programa de control y seguimiento a la generación de residuos peligrosos en el D. C. (10.000 Ton/año) y adelantar el seguimiento y evaluación de cumplimiento a licencias ambientales a gestores de residuos peligrosos.

Para el seguimiento integral a escombros se prevé el desarrollo de siete (7) acciones para realizar un control eficaz y eficiente destinadas al fortalecimiento de la cooperación técnica local, el diseño de herramientas tecnológicos para el seguimiento y control en tiempo real, el fortalecimiento institucional para la cualificación de actores institucionales y externos, actualización de guías técnicas y elaboración de nuevos lineamientos ambientales para el control a la generación de escombros. Las dos anteriores líneas de acción estarán fortalecidas por el desarrollo de acciones técnicas y/o jurídicas para el control de escombros y de factores de deterioro ambiental asociados.

Frente al fortalecimiento de la gestión integral de los residuos peligrosos y especiales generados en el D.C, se implementará el Plan para la Gestión Integral de residuos Peligrosos para el Distrito Capital, con el desarrollo de acciones de prevención y minimización de la generación de residuos peligrosos, promoción de la gestión y manejo de los residuos peligrosos generados en los sectores industrial, comercial, servicios y residencial, promoción y cumplimiento de los compromisos internacionales relacionados con sustancias y residuos peligrosos, el fortalecimiento de instrumentos de gestión y de la capacidad institucional.
Así mismo y considerando los componentes con características de peligrosidad incluidos en los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - raee, se implementara una estrategia de gestión que permita fomentar y posicionar el desarrollo de modelos de retoma de estos residuos, en el marco de las competencias de la autoridad ambiental competente. Dicha estrategia permitirá establecer en el territorio distrital canales que permitan a los consumidores de aparatos eléctricos y electrónicos gestionar de manera ambientalmente responsable los raee. 
Hacia el desarrollo de mercados de productos reciclados, se busca promover e incentivar las cadenas de gestión de residuos hacia el aprovechamiento de residuos orgánicos en grandes generadores y promover e incentivar las cadenas de gestión de residuos hacia el tratamiento y aprovechamiento de aceite usado vegetal.
De igual forma, se efectuará el seguimiento y evaluación a la implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA- buscando el cambio progresivo de patrones de cultura ambiental en los trabajadores de las entidades  distritales y mejoras en los niveles de consumo de los diferentes recursos todo ello a través del acompañamiento técnico y la evaluación del cumplimiento de los programas contemplados para mejorar la ecoeficiencia y a través de los reportes de las entidades en la herramientas denominada STORM muy útil para efectos de la autorregulación institucional; también se apoyará la elaboración de proyectos de cooperación y el fortalecimiento institucional. Se tiene prevista la revisión del marco normativo para rediseñar el enfoque del seguimiento a los PIGA institucionales. 

Todas las estrategias y acciones planteadas para el desarrollo del proyecto se consideran necesarias para contribuir en una actuación integral de la entidad buscando mejorar su misión institucional destinada al control, seguimiento y evaluación de los factores de deterioro ambiental que alteran la calidad de vida de los Bogotanos y Bogotanas así como la calidad de los recursos naturales, del patrimonio natural y de los bienes y servicios ambientales para las presentes y futuras generaciones. 

Así mismo, la ejecución del proyecto le aporta de manera directa al objetivo estratégico establecido en el Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría Distrital de Ambiente “contribuir eficazmente a la construcción de una ciudad ambientalmente sustentable que se integre a la región y a la nación en cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarrollo.”
12. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

El proyecto se desarrollará en seis líneas de acción: 

LINEA 1: Control Ambiental a la generación y disposición final de residuos hospitalarios en Bogotá. Conformada por cuatro actividades: 

a. Desarrollar investigación aplicada a la evaluación del potencial de reciclaje  de un grupo de residuos hospitalarios y similares  en Bogotá y elaborar insumos técnicos para elaborar el marco regulatorio.

b. Elaborar una Guía Técnica para el Manejo Integral de Residuos Hospitalarios con potencial reciclable y/o aprovechable.

c. Fortalecimiento del sistema de seguimiento y evaluación a mediano y pequeños generados de residuos hospitalarios en Bogotá y elaboración de su marco regulatorio.

d. Actuaciones técnicas para el control a gestores externo de residuos hospitalarios que hacen la disposición final en el Relleno sanitario Doña Juana.

e. Actuaciones técnicas y/o jurídicas que efectúen el seguimiento al marco regulatorio en los establecimientos generadores de residuos hospitalarios en Bogotá. 

LINEA 2: Control ambiental a la gestión de residuos peligrosos en Bogotá:

La Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo ejecuta visitas técnicas y emisión de conceptos técnicos y actos administrativos tendientes a controlar la generación, manejo y disposición de RESPEL conforme a lo establecido en  la normatividad ambiental vigente, minimizando el riesgo que dichos residuos puedan generar a las comunidades o a los recursos naturales del D. C.  Esta gestión como ejercicio como autoridad se complementa al control que se ejerce sobre los demás residuos de interés ambiental que desarrolla conjuntamente con distintas dependencias de la SDA.

Se desarrollará el programa de control y seguimiento a la generación de residuos peligrosos en el D. C. (10.000 Ton/año) y seguimiento a licencias ambientales a gestores de residuos. 

LINEA 3: Control integral a la generación de escombros en Bogotá

Se busca reducir la ilegalidad en la disposición de los escombros a través de asociaciones públicas y/o privadas para el desarrollo de investigaciones aplicadas destinadas a la optimización de estrategias para el reciclaje, capacitación a usuarios, entre otros aspectos;   integrando también en el proceso a Centros de Educación Superior, en búsqueda de la optimización y modernización de herramientas existentes para efectuar el control ambiental. 

Adicionalmente, se desarrollarán investigaciones aplicadas   para ampliar el conocimiento sobre  la vocación y capacidades del uso de materiales reciclados de construcción y su reintroducción en el ciclo productivo, teniendo en cuenta el alto impacto ambiental y económico que representará la generación de nuevos materiales de construcción a partir de materias primas de este tipo para el ambiente y la comunidad.

De otro lado, se desarrollarán procesos de capacitación para el personal técnico y  estrategias de divulgación, a través de la actualización técnica de las Guías de Manejo Ambiental al Sector de la Construcción  y la Guía Ambiental para el Manejo de Escombros así como el desarrollo de foros y espacios de discusión técnica para el control ambiental a la generación de escombros en la ciudad.

Igualmente, se establecerán los lineamientos ambientales que permitan regular el manejo, tratamiento y/o disposición final de los escombros, incluidas las nivelaciones y demás temas relacionados, orientados  hacia un esquema de modelo de manejo integral de estos.

En síntesis, las actividades a desarrollar corresponden a las siguientes: 

· Evaluación, control y  seguimiento a  obras de infraestructura  de gran impacto local y/o zonal  y/o urbano  y/o  regional en la ciudad de Bogotá.

· Evaluación, control y seguimiento a  Planes de Manejo Ambiental  para sitios autorizados destinados a la disposición final de escombros en Bogotá

· Actuaciones jurídicas para el control y seguimiento a escombros en Bogotá y factores de deterioro ambiental.

· Efectuar la evaluación, control y seguimiento a los escombros generados en la ciudad por grandes generadores.

· Control ambiental a obras públicas y/o privadas mayores a 5000 m2 que generan impacto ambiental a la ciudad.

· Diseñar e implementar  dos herramientas tecnológicas para la evaluación, control y  seguimiento  de los escombros generados en la ciudad.

· Actualizar técnicamente  2 Guías para el control ambiental de infraestructura de la ciudad y desarrollar procesos de  fortalecimiento técnico para el control y seguimiento a escombros en Bogotá.

Nota: La unidad de medida que se empleará en los reportes de escombros, será en toneladas, previa conversión de los metros3 dado que esta es la unidad de medida utilizada en el manejo integral de escombros, es decir, en su generación, transporte y recepción (escombreras).

LÍNEA 4: Gestión de los residuos peligrosos y especiales generados en el D.C. 

Esta línea de acción está orientada hacia la implementación del Plan para la Gestión Integral de residuos Peligrosos para el Distrito Capital, adoptado mediante la Resolución 1754 de 2011, cuyo objetivo es prevenir y minimizar la generación de los residuos peligrosos en el Distrito Capital, garantizando su manejo de forma ambientalmente segura, hacia la protección de la salud y del ambiente en el marco de los principios, objetivos y estrategias definidas para la planeación y gestión ambiental en el Distrito Capital. Para lo cual se implementaran acciones dirigidas a: 

· Prevenir y minimizar la generación de los residuos peligrosos.

· Promover la gestión y manejo ambientalmente responsable de los residuos peligrosos generados en el D. C. 

· Promover el cumplimiento de los compromisos internacionales relacionados con sustancias y residuos peligrosos.

· Fortalecer instrumentos de gestión. 

LÍNEA 5: Desarrollo de mercados de productos reciclados

En atención a la generación de residuos orgánicos que son dispuestos en el relleno sanitario Doña Juana y considerando que la Administración Distrital formulo en el año 2009 el programa para la gestión de residuos orgánicos para la ciudad de Bogotá Distrito Capital, se deben adelantar en el marco de las competencias de la autoridad ambiental, de manera prioritaria las siguientes acciones: 

· Promover e incentivar las cadenas de gestión de residuos hacia el aprovechamiento. de residuos orgánicos en grandes generadores. 

· Promover e incentivar las cadenas de gestión de residuos hacia el tratamiento y aprovechamiento. de aceite usado vegetal.

LÍNEA 6: Evaluación y seguimiento a implementación de los PIGA en las entidades distritales.

A través de actuaciones técnicas, asesoría, acompañamiento y  reporte de información en  línea a través de la herramienta STORM ajustada a las necesidades propias del ejercicio como autoridad ambiental y a la realidad de las entidades distritales que desarrollaran su diligenciamiento, se  efectuará la evaluación  y seguimiento a la implementación de los PIGA de las 91 entidades públicas del Distrito Capital, buscando garantizar la implementación de los programas de uso ecoeficiente del agua y la energía, la gestión adecuada de los residuos convencionales y peligrosos generados, el mejoramiento de las condiciones ambientales internas, la extensión de buenas prácticas ambientales involucrando en ellas a los servidores públicos así como  la inclusión de criterios  ambientales para las compras y gestión contractual  (compras verdes). 

Se busca además  formular  y apoyar propuestas que aporten a los objetivos de ecoeficiencia, ajustar el marco regulatorio sobre la materia y promover el fortalecimiento de la cultura  pública ambiental.

En síntesis, las actividades a desarrollar corresponden a: 

· Revisar y ajustar un marco regulatorio para el seguimiento a la implementación de los PIGA de las entidades distritales

· Desarrollar actuaciones técnicas de seguimiento y evaluación a la implementación de los PIGA
· Promover  la formulación de proyectos para el fortalecimiento de los PIGA a través de la cooperación técnica local, nacional e internacional o con recursos propios institucionales.

· Revisar, ajustar y modernizar la herramienta STORM para un reporte y procesamiento eficaz y eficiente de la información.
13. METAS PLAN DE DESARROLLO

METAS PLAN DE DESARROLLO

	META PLAN
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	
386- Realizar el control, aprovechamiento y tratamiento al 100% de las toneladas de residuos peligrosos generados en el Distrito Capital. 

Indicador: Toneladas de residuos peligrosos controladas
	14.773
	37.081
	27.203
	12.796
	40.147

	
380- Gestionar el 100% de los escombros generados en la ciudad con técnicas modernas de aprovechamiento, tratamiento y disposición final. 

Indicador: Porcentaje de escombros generados por obras de construcción en Bogotá, gestionados


	12.85%
	28.36%
	64.90%
	87,5%
	100%

	
385- Desarrollar una estrategia de gestión, recuperación, aprovechamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos fundamentada en la responsabilidad de los diferentes actores de la cadena del ciclo de vida del producto 

Indicador: Estrategia de gestión, recuperación, aprovechamiento de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desarrollada
	5%
	18.2%
	45%
	100%
	-

	
377-Establecer un programa de promoción y desarrollo de mercados de productos reciclados.

Indicador: Programa de promoción y desarrollo de mercados de productos reciclados
	-
	-
	-
	-
	-


14. METAS DEL PROYECTO

14.1. ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS

	Línea de acción
	Meta

No.
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción


	AÑOS

	
	
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Control Ambiental a la generación y disposición final de residuos hospitalarios en Bogotá
	1
	Desarrollar 
	12
	proyectos de investigación  
	de  residuos hospitalarios y similares generados en Bogotá,  para que sean objeto de reciclaje y/o aprovechamiento
	-
	-
	META RETIRADA

(30/06/14)
	-
	-
	-

	
	2
	Controlar 
	32.000
	toneladas 
	de residuos hospitalarios y similares generados en Bogotá, para una adecuada disposición final
	5.293
	9.408
	10.207
	7.092
	-
	32.000

	Control ambiental a la gestión de residuos peligrosos en Bogotá
	3
	Controlar
	100.000
	toneladas 
	de residuos peligrosos en el Distrito Capital, para aumentar la efectividad en el ejercicio de la autoridad ambiental
	9.480
	27.673
	16.996
	5.704
	40.147
	100.000

	Control integral a la generación de escombros en Bogotá
	4
	Controlar 
	120
	mega obras urbanas y/o instrumentos de planeamiento urbano
	para un adecuado manejo ambiental y control a la generación de escombros
	17
	37
	33
	30
	3
	120

	
	5
	Hacer seguimiento y control al  
	100
	%
	de los sitios autorizados para disposición final de escombros 
	100
	100
	META EN EJECUCIÓN DE RESERVAS
	100
	100
	100

	
	6
	Controlar 
	32.000.000
	 toneladas de escombros
	en los sitios autorizados para disposición final de escombros y en los frentes de obra mayores a 5000 m2 en Bogotá, que generan impacto ambiental y que son objeto de control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente. Finalizada No Continúa


	4.010.888
	8.472.054
	8.303.965                                            
	8.000.000
	3.213.093
	32.000.000

	
	7
	Hacer seguimiento para que en el  
	25
	%
	de los escombros generados en las obras controladas por la SDA, se utilicen técnicas de aprovechamiento y tratamiento 
	12,85%
	15.52%
	16%
	20%
	25%
	25%

	
	8
	Formular
	2
	instrumentos 
	de seguimiento para el control a la generación y disposición final de escombros .
	1
	0.5
	0.4
	0.10
	-
	2

	
	9
	Hacer seguimiento y control al
	100
	%
	de las plantas para aprovechamiento y tratamiento de escombros en Bogotá
	-
	100%
	META EN EJECUCIÓN DE RESERVAS
	META FINALIZADA
(27/02/15)
	-
	-

	
	10
	Implementar el
	100
	%
	De las acciones prioritarias hacia la gestión integral de residuos peligrosos generados en el D. C.
	1
	18.20
	37
	93
	100
	100%

	
	11
	Desarrollar
	100
	%
	Una estrategia de gestión, recuperación, aprovechamiento de los residuos de aparatos eléctricos y  electrónicos fundamentada en la responsabilidad de los diferentes actos de la cadena del ciclo de vida de producto 
	5
	32.40
	45
	100
	-
	100%

	
	12
	Diseñar e implementar
	2
	instrumentos
	Técnicos, jurídicos y/o económicos orientados a dinamizar el aprovechamiento de residuos orgánicos
	-
	-
	META FINALIZADA
(31/12/14)
	
	-
	-

	
	13
	Realizar  al 
	100
	%
	De las entidades distritales, seguimiento y evaluación frente a la implementación de los planes institucionales de gestión ambiental PIGA
	100
	100
	100
	100
	100
	100%

	
	14
	Realizar
	100
	%
	el mantenimiento a los instrumentos de seguimiento para el control a la generación y disposición final de escombros.
	 -
	-
	-
	100
	100
	100%


14.2. DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO

META 1. Desarrollar 12 proyectos de investigación de residuos hospitalarios y similares generados en Bogotá, para que sean objeto de reciclaje y/o aprovechamiento: Se desarrollarán investigaciones de campo para consolidar información primaria y secundaria que valide la potencialidad del aprovechamiento y reciclaje  de residuos hospitalarios, tema que no ha sido abordado no documentado para Bogotá ni el país; se buscarán alternativas viables para que una parte de los residuos hospitalarios, aquellos que no poseen características infecciosas: como: equipos biomédicos, equipos de osteosíntesis, bolsas de suero, instrumental quirúrgico vencido y deteriorado, entre otros. Que posean potencial reciclable  ingresen nuevamente a un ciclo productivo disminuyendo así la generación de residuos en este sector de prestación de servicios de salud. 

Nota: Se solicitó la suspensión de la meta mediante radicado 2014IE103481, la cual se suspende a partir del 30 de junio de 2014.
META 2. Controlar 32.000 toneladas de residuos hospitalarios y similares generados en Bogotá, para una adecuada disposición final: Se refiere al  control de los residuos hospitalarios y similares generados en Bogotá mediante el desarrollo de visitas de control ambiental y las actuaciones jurídicas que se deriven  a fin de garantizar su disposición en el relleno sanitario Doña Juana; la meta es controlar 32.000 toneladas de residuos hospitalarios y similares  adecuadamente dispuestos.
META 3. Controlar 100.000 toneladas de residuos peligrosos en el Distrito Capital, para aumentar la efectividad en el ejercicio de la autoridad ambiental: Desarrollar el programa de control y seguimiento a la generación de residuos peligrosos en el D. C. (10.000 Ton/año) y seguimiento a licencias ambientales a gestores de residuos peligrosos para sean dispuestos en las celdas de seguridad del Relleno Sanitario Doña Juana. 
Nota: La meta de inversión No. 3 “Controlar 40.000 toneladas de residuos peligrosos en el Distrito Capital, para aumentar la efectividad en el ejercicio de la autoridad ambiental”, y incrementar la efectividad en el ejercicio de la autoridad ambiental desde la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, la magnitud programada en el cuatrienio incrementa de 40.000 a 100.000 toneladas, aunque se disminuye la inversión en profesionales que realizan el control a los generadores del RESPEL, ya se ha creado una dinámica en el mercado y en el cumplimiento normativo de los gestores de RESPEL que hacen que se continúe entregando los RESPEL a los gestores autorizados, por lo tanto, se prevé que la dinámica continúe lo cual se verificara un vez se cuente con los reportes al final del año.

A su vez debido a que la meta no cuenta con la asignación de recursos para la vigencia 2015, no se programa magnitud.

2012:   9,480 Toneladas de RESPEL

2013: 27,673 Toneladas de RESPEL

2014: 22,700 Toneladas de RESPEL

2015: 
      0   Toneladas de RESPEL

2016: 40,147 Toneladas de RESPEL

META 4. Controlar 120 mega obras urbanas y/o instrumentos de planeamiento urbano, para un adecuado manejo ambiental y control a la generación de escombros: La SDA desarrollará el control ambiental a la ejecución de 120 mega obras urbanas (Transmilenio,  Aeropuerto, POZ Centro, entre otros) a través del seguimiento a sus frentes de obra y los que se estén desarrollando en cumplimiento de instrumentos de planeamiento urbano (planes parciales, planes de implantación, planes directores y relacionados); dicho control incluye el control a la generación de escombros mediante el desarrollo de actuaciones técnicas y/o actuaciones jurídicas. 
META 5. Hacer seguimiento y control al 100% de los sitios autorizados para disposición final de escombros: Dada la necesidad de efectuar el seguimiento y control ambiental a todos  los sitios autorizados para la disposición final de escombros mediante el desarrollo de actuaciones técnicas y/o jurídicas, para la vigencia 2015 se dará continuidad al desarrollo de actividades de evaluación, control y seguimiento al inadecuado manejo y disposición de escombros y demás residuos generados en el Distrito Capital.
META 6. Controlar 32.000.000 de toneladas de escombros en los sitios autorizados para disposición final de escombros y en los frentes de obra mayores a 5000 m2 en Bogotá, que generan impacto ambiental y que son objeto de control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente: Se controlarán 32 millones de toneladas de escombros en las escombreras autorizadas para disposición final y en los frentes de obra mayores a 5.000 m2 en Bogotá, que generan impacto ambiental en los frentes de obra objeto que son objeto de seguimiento  por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente.

META 7. Hacer seguimiento para que en el 25% de los escombros generados en las obras controladas por la SDA, se utilicen técnicas de aprovechamiento y tratamiento: Se implementarán las acciones para efectuar el seguimiento y control  al cumplimiento de la Resolución 2397 de 2011 “Por la cual se regula técnicamente el tratamiento y/o aprovechamiento de escombros en el Distrito Capital”, mediante el desarrollo de visitas técnicas y/o actuaciones jurídicas y/o desarrollo de mecanismos de reportes en sistemas de información institucional hasta llegar al 25% en cuatro años.  La fórmula para la medición es:
(Toneladas de escombros aprovechadas/ Total toneladas de escombros producidos en las obras controladas por la SDA) x 100

META 8. Formular 2 instrumentos de seguimiento para el control a la generación y disposición final de escombros: Se diseñarán e implementarán dos instrumentos tecnológicos para el seguimiento y control a la generación de escombros en Bogotá buscando mejorar la eficacia y eficiencia en el control a la generación de escombros por parte de constructores  privados o entidades públicas.  

META 9. Hacer seguimiento y control al 100% de las plantas para aprovechamiento y tratamiento de escombros en Bogotá: Se efectuará el seguimiento y control ambiental a la totalidad de plantas de aprovechamiento y/o reciclaje de escombros  que se implementen en Bogotá, mediante el desarrollo de actuaciones técnicas y/o jurídicas.

Nota: En Febrero de 2015 mediante radicado 2015IE33408 se solicita finalización de la meta considerando que a la fecha no se han realizado seguimiento y control a plantas de aprovechamiento y/o reciclaje de escombros dado que las dos existentes se encuentran localizadas en el Municipio de Cota y por lo tanto están bajo jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR-
Así mismo en lo que va corrido del Plan de Desarrollo “Bogotá Humana” no se ha presentado ante esta Autoridad Ambiental propuesta alguna de Planta de Aprovechamiento y Tratamiento de escombros ni se conoce que esté en operación dentro del perímetro urbano por lo tanto no es posible desarrollar lo planteado en esta meta y se solicita finalización.

META 10. Implementar el 100% de las acciones prioritarias hacia la gestión integral de residuos peligrosos generados en el D.C.: El incremento se logrará mediante el seguimiento a la ejecución de las acciones prioritarias en el marco del Plan para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos, las cuales incluyen: el diseño y elaboración de instrumentos formativos de  producción y consumo sostenible con énfasis en Respel para sectores productivos prioritarios, el diseño e implementación de instrumentos técnicos, jurídicos y/o económicos que fortalezcan la gestión de RESPEL, la realización de espacios de socialización con actores prioritarios,  el acompañamiento en la formulación e implementación de procesos productivos hacia el transporte, tratamiento, aprovechamiento o disposición final de RESPEL, el desarrollo de instrumentos de gestión para la implementación de planes de devolución postconsumo o sistemas de recolección selectiva de RESPEL en corrientes prioritarias, el desarrollo de conocimiento para fortalecer las condiciones de gestión y manejo de residuos peligrosos en el Distrito Capital en generadores prioritarios, el fortalecimiento del registro de generadores y la implementación de herramientas informáticas para optimizar la gestión y manejo de residuos peligrosos.

A la fecha las acciones que se están ejecutando están enfocadas a la realización de un diagnóstico sobre la generación de aceites usados de cocina con el objeto de establecer mecanismos que permitan dinamizar el aprovechamiento de este residuo; por lo anterior, la meta “Diseñar…” debe vincularse a la línea de acción “Gestión de los residuos peligrosos y especiales generados en Bogotá” cuya meta proyecto es “Implementar el 100% de las acciones prioritarias hacia la gestión integral de residuos peligrosos generados en el D.C.”, De esta forma, se da continuidad al desarrollo del diagnóstico sobre la generación  y gestión de aceites usados de cocina en establecimientos comerciales en la ciudad. 

META 11. Desarrollar 100% una estrategia de gestión, recuperación, aprovechamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos fundamentada en la responsabilidad de los diferentes actores de la cadena del ciclo de vida del producto: Se desarrollara una estrategia que permita fortalecer la gestión y el manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos generados en el Distrito Capital, la cual contará con el concurso de actores de la cadena de gestión. 

META 12. Diseñar e implementar 2 instrumentos técnicos, jurídicos y/o económicos, orientados a dinamizar el aprovechamiento de residuos  orgánicos: Se aportará en la programa de promoción y desarrollo de mercados de productos reciclados, mediante el diseño e implementación de instrumentos orientados a promover el aprovechamiento de residuos orgánicos en grandes generadores, así como en la gestión de los residuos de aceite usado vegetal. 

Nota: Meta finalizada a 31/12/2014
META 13. Realizar al 100% de las entidades distritales, seguimiento y evaluación frente a la implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental – PIGA: Se efectuará el seguimiento y evaluación a la implementación de los PIGA en las 91 entidades distritales mediante el desarrollo de actuaciones técnicas y/o jurídicas, el reporte de información mediante las plataformas informáticas y el acompañamiento técnico en el desarrollo de acciones institucionales para el cambio de cultura ambiental.

META 14. Realizar 100% el mantenimiento a los instrumentos de seguimiento para el control a la generación y disposición final de escombros.

Nota: se solicita activar, para la vigencia 2015, la Meta 14 “Realizar 100% el mantenimiento a los instrumentos de seguimiento para el control a la generación y disposición final de escombros” y así dar continuidad a las acciones que permitan realizar el mantenimiento al aplicativo en la página web de la resolución 01115 de 2012 como  instrumento de seguimiento para el control a la generación y disposición final de escombros; para ello se la trasladará un  presupuesto de $ 17.098.000 asignando una magnitud del 100%.. 
15. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO

La ejecución del proyecto presenta los siguientes beneficios para la ciudad:

· Unificación de Sistema Distrital de reporte para generadores de residuos hospitalarios. 

· Desarrollar investigaciones y estudios para documentar aspectos relacionados con el aprovechamiento y reciclaje de residuos hospitalarios.

· Vincular por autorregulación y autocontrol al 100% de los medianos y pequeños generadores de residuos hospitalarios.

· Elaborar documentos técnicos y publicaciones de interés para clientes externos de la SDA.

· Consolidar alianzas estratégicas con entidades públicas y/o alianzas público-privadas.

· Reducción del riesgo generado en Bogotá por la inadecuada disposición y manejo de los  RESPEL.

· Mitigar el impacto ambiental que genera la disposición ilegal de escombros en áreas de alto valor ecológico en Bogotá.

· Mejorar la calidad paisajística.

· Disminuir el volumen de escombros que llegan a disposición final.

· Unificar el seguimiento y control a la generación de escombros por parte de  grandes generadores.

· Reintroducir en los ciclos productivos urbanos materiales constructivos útiles.

· Elaborar documentos, lineamientos y manuales para el manejo de escombros.

· Optimizar las herramientas tecnológicas para el seguimiento, evaluación y control ambiental a factores de deterioro ambiental.

· Reducción de los niveles de presión sobre recursos naturales, en actividades como la minería y producción de materiales constructivos.    

· Desde el punto de vista económico a partir del uso de materiales reciclados de construcción y su reintroducción en el ciclo productivo, se generara un material alternativo de bajo costo para el sector de la construcción.

· Fortalecer la gestión de los residuos peligrosos, en los sectores industrial, comercial, servicios y consumo masivo o residencial. 

· Implementación una estrategia de gestión que permita fomentar y posicionar el desarrollo de modelos de retoma de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

· Incentivar el aprovechamiento de residuos orgánicos, con el fin de disminuir la cantidad de residuos que son dispuestos en el relleno sanitario Doña Juana. 
16. COSTOS DEL PROYECTO

                    




                                         Cifras en millones de pesos 2015
	Línea de acción
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	Control Ambiental a la generación y disposición final de residuos hospitalarios en Bogotá
	$185
	$402
	$359
	$388
	$452
	$1.786

	Control ambiental a la gestión de residuos Peligrosos en Bogotá
	$157
	$402
	$174
	$0
	$214
	$947

	Control integral a la generación de escombros en Bogotá
	$421
	$2.589
	$2.495
	$2.894
	$2.699
	$11.098

	Gestión de los residuos peligrosos y especiales generados en el D.C.
	$88
	$271
	$529
	$500
	$631
	$2.019

	Desarrollo de mercados de productos reciclados
	$0
	$0
	$0
	$0
	$0
	$0

	Seguimiento y evaluación a la implementación de  los PIGA en las entidades distritales
	$34
	$156
	$218
	$231
	$204
	$843

	Total
	$885
	$3.820
	$3.775
	$4.013
	$4.200
	$16.693


17. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

	FUENTES DE FINANCIACIÓN
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Plan de Gestión Ambiental
	
	
	
	
	

	Plusvalía
	
	
	
	
	

	Convenio
	
	
	
	
	

	Otros Distrito
	$885
	$3.820
	$3.775
	$4.013
	$4.200

	OTRAS FUENTES
	
	
	
	
	

	TOTAL FINANCIACION
	$885
	$3.820
	$3.775
	$4.013
	$4.200


18. EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

La alternativa seleccionada con tres de sus líneas de acción aborda de forma integral la evaluación, control y seguimiento a la generación, transporte y disposición final de  residuos hospitalarios, residuos peligrosos y escombros incluyendo la búsqueda de alternativas para su reciclaje y aprovechamiento pasando por el fortalecimiento de los sistemas de control para la autorregulación  lo que conlleva al propósito de contribuir a la disminución del volumen de residuos y su reintroducción progresiva en cadenas productivas en nuevos ciclos de la economía sumándose a ello la mitigación de impactos ambientales sobre la oferta ecosistémica y ambiental para el disfrute de los ciudadanos.  

La alternativa seleccionada genera un efecto ambiental favorable teniendo en cuenta que por medio de las alternativas seleccionadas se logrará una adecuada gestión de residuos hospitalarios se disminuirá su generación y por ende sus impactos negativos al medio ambiente. Garantizando igualmente que los establecimientos generadores de residuos hospitalarios cumple la normatividad ambiental que les aplica y aportan desde su funcionamiento a minimizar los riesgos para la salud y el medio ambiente. 

El diseño, implementación yo fortalecimiento de herramientas de autocontrol y autorregulación incide en los niveles de compromiso por parte de los actores institucionales frente a su responsabilidad en el reporte de la generación de residuos y escombros y permitirá que la SDA actúe más estricta, eficaz y eficiente desde el punto de vista técnico y jurídico. 

El aprovechamiento de escombros que aún pueden ser útiles una y otra vez en la cadena productiva con la fabricación de elementos constructivos reciclados, generan un impacto positivo sobre el ambiente por la reducción sustancial en la necesidad de explotar  materias de cantera para la fabricación de dichos elementos constructivos; alargando así la vida útil tanto de las minas de explotación como de los sitios destinados para la disposición final de escombros, además teniendo en cuenta que éstos últimos son escasos en la ciudad y que a futuro no tendremos espacio para disponerlos.

Los escombros generados NO serán dispuestos finalmente de manera inadecuada sobre cuerpos de agua, áreas protegidas  y Estructura Ecológica Principal – EEP, ya que se propone implementar herramientas tales que no permita una disposición fuera de los sitios destinados por la autoridad ambiental. Por tanto, el efecto ambiental que este programa ofrece recae positivamente sobre los recursos flora, fauna, suelo, agua y aire.

En relación con la propuesta orientada al fortalecimiento de la gestión de residuos peligrosos, permitirá implementar acciones que respondan a la prevención y minimización de la generación de residuos peligrosos, aportando elementos que propendan por la sostenibilidad ambiental del territorio tanto del distrito capital como de la región; así mismo con la promoción de la gestión y  manejo ambientalmente responsable de los residuos peligrosos generados en el D. C, se estaría aportando en la implementación de procesos productivos y dinámicas dirigidas al fortalecimiento de las cadenas de gestión actuales así como en la identificación de alternativas que permitan viabilizar nuevos procesos productico ampliando de esta menara las opciones de gestión de los generadores de respel ubicados en el D.C. 

En sintonía con lo anterior y con las acciones orientadas al cumplimiento de compromisos internacionales se estarían abordando desde  la construcción del conocimiento  temas sensibles como el manejo de COP´s y SAO´s. Y frente al fortalecimiento a los instrumentos de gestión, como producto de las líneas de trabajo propuestas, el D.C, contará con herramientas informáticas que le permitirán planificar con mejor precisión las acciones dirigidas hacia los actores de las cadenas de manejo de residuos peligrosos establecidas en el distrito y la región.

Es por lo anterior que con la implementación de las acciones hacia el fortalecimiento de la gestión de los residuos peligrosos generados, la Secretaría Distrital de Ambiente le apunta a la obtención de efectos positivos en la calidad del ambiente del D.C. 

Respecto a la propuesta hacia la disminución de residuos orgánicos que son dispuestos en el relleno sanitario Doña Juana, se fundamenta en la dinamización de la cadena de aprovechamiento de estos residuos, con el concurso de los grandes generadores así como en los generadores de aceite usado vegetal, lo que conllevará a disminuir los efectos que la disposición final de estos residuos causan en el relleno sanitario y su área de influencia.   

La implementación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental en las entidades distritales  que serán objeto de seguimiento y evaluación por parte de la  SDA buscará la optimización de los  programas asociados mediado por el acompañamiento y el fortalecimiento que induzca a cambios progresivos en los patrones de uso y consumo de recursos físicos y naturales existentes por parte de los servidores públicos, lo que incidirá en la eficiencia y eficacia en la gestión pública. 
19.   SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

El plan de desarrollo Bogotá Humana contribuirá al ordenamiento del territorio alrededor del agua, minimizando las vulnerabilidades futuras derivadas del cambio climático y protegiendo en forma prioritaria la estructura ecológica principal de la ciudad, como base de un nuevo modelo de crecimiento urbano basado en la sostenibilidad ambiental, que incluye la revitalización de los espacios urbanos y rurales como expresión del uso democrático del suelo, y la promoción de un sistema de transporte multimodal.

El eje dos del Plan Distrital de Desarrollo Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del agua”,  reconoce la necesidad urgente que tiene el distrito de superar el modelo de ciudad depredador del medio ambiente aplicando un enfoque de ecourbanismo. Las políticas de ordenamiento del territorio, gestión ambiental y gestión del riesgo estarán articuladas para enfrentar el cambio climático. Se buscará reducir en forma permanente y creciente la generación de residuos en todas las actividades, reciclar y revalorizar la mayor cantidad posible de materiales, así como promover la fabricación de productos que estén diseñados para ser reusados en el largo plazo. 

Se aplicará un concepto de vida urbana sostenible en el cual la basura no es algo que hay que desaparecer sin importar el costo social o ambiental, y se dará importancia a la premisa básica de la separación en origen que consiste en que cada ciudadano separe los residuos reciclables de los que no lo son. Dentro de este concepto, también se buscará mejorar el tratamiento de los escombros que se producen en la ciudad por los procesos de ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

El proyecto busca aporta al cumplimiento del objetivo 4 y 5 del PDD referidos a: 

“4. Promover cambios culturales y facilitar las condiciones para la transformación de la ciudad. Contribuir, desde lo cultural, en la construcción y consolidación de un nuevo modelo de ciudad y formas de hacer gestión pública, que propendan por el reconocimiento y promoción de imaginarios, representaciones, prácticas culturales y percepciones que generen comportamientos sostenibles y sustentables de ordenación y planeación del territorio que permiten superar los factores de segregación socioespacial”

“5. Reducir la cantidad de basuras y escombros que produce la ciudad. Se promoverá el cambio en la cultura del tratamiento de las basuras, mediante el reciclaje y la reutilización de desechos, y los escombros para que la producción de basuras en la ciudad tenga un nivel que permita la sostenibilidad ambiental de la ciudad”.

De igual forma, las líneas de acción del proyecto se enfocan al cumplimiento de la estrategia 5, del eje 2 que contempla: “El diseño e implementación de un modelo de gestión eficiente y sostenible de los escombros que produce la ciudad, mediante un esfuerzo público-privado que incorpore tecnologías modernas para el aprovechamiento de los escombros” así como a la estrategia 9 del Plan referida a: “ Gestionar la salud ambiental a través del fortalecimiento de la autoridad ambiental y sanitaria, con base en la implementación de un modelo de acción intersectorial, un sistema de información eficiente, cualificación del talento humano, capacidad organizativa de la sociedad civil, autorregulación y responsabilidad social y empresarial” 

El proyecto está contenido en el programa “Basura Cero” orientado a minimizar el impacto de los escombros y los residuos sólidos, incluyendo los especiales y peligrosos, generados por la ciudad sobre el ambiente y la salud de los ciudadanos implicando un cambio cultural, educativo y de políticas públicas sobre el manejo de residuos, que involucra al Estado, la ciudadanía y el sector productivo. 

Comprende acciones de estímulo a la producción de bienes de consumo reutilizables o biodegradables, construcción de una cultura de separación de residuos en la fuente, recolección separada, procesos industriales de reciclaje y aprovechamiento final y minimización de la disposición en relleno sanitario. Las acciones se dirigen hacia cumplir en el mediano y largo plazos, la meta de reducir la generación de basuras, elevar de manera constante la cantidad de residuos aprovechados y suprimir la segregación social, la discriminación ambiental y la depredación del ambiente causados por la estructura actual del servicio de aseo.

Las líneas de acción en su totalidad están contempladas en el proyecto Escombros cero que está orientado al diseño e implementación de un modelo eficiente y sostenible de gestión de los escombros en la ciudad, propendiendo por la mayor recuperación y reincorporación al proceso constructivo de la ciudad y por la utilización de plantas de reciclaje. También apunta al cumplimiento del proyecto Gestión Integral de Residuos Especiales  y peligrosos. Se aportará al cumplimiento de dos metas Plan de Desarrollo: 1) Gestionar el 100% de los escombros generados en la ciudad con técnicas modernas de aprovechamiento, tratamiento y disposición final y 2) Realizar el control, aprovechamiento y tratamiento al 100% de las toneladas de residuos peligrosos generados en el Distrito Capital.

En este sentido, la administración distrital adoptará mecanismos de seguimiento, control y vigilancia para garantizar que todos los generadores de escombros, públicos y privados, adopten medidas para dar una adecuado manejo a los escombros generados, incluida la separación en la fuente. Entre las medidas, se podrá solicitar un Plan de Manejo de Escombros generados como requisito para la expedición de la  respectiva licencia de construcción o remodelación, y las demás medidas que se consideren pertinentes. También se establecerá en los contratos de obra pública, que una inadecuada disposición de los escombros será causal de la terminación del contrato, sin detrimento de las demás acciones legales.

Las acciones planteadas hacia el fortalecimiento de la gestión de los residuos peligrosos (incluidos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos) generados en el D.C, fundamentan su sostenibilidad en que con su implementación se estaría dando cumplimiento a los lineamientos planteados para el corto plazo del plan para la gestión integral de residuos peligrosos para el Distrito Capital, adoptado mediante la Resolución 1754 de 2011.

En relación con las acciones hacia la disminución de residuos orgánicos que son dispuestos en el relleno sanitario Doña Juana y teniendo en cuenta las competencias de la autoridad ambiental, la propuesta es sostenible ya que se estarían abordando elementos que se contemplan en el programa para la gestión de residuos orgánicos para la ciudad de Bogotá Distrito Capital.

La sostenibilidad financiera para la ejecución del proyecto Control y Gestión ambiental a  residuos   peligrosos, orgánicos y escombros generados en Bogotá está incluida en el plan de inversiones de la SDA para el cuatrienio 2012-2016. Entre tanto, la sostenibilidad técnica  esta soportada en la conformación de un grupo muldisciplinario de profesionales que garantizarán la ejecución de las actividades contempladas en el proyecto para las diferentes líneas de acción. 

20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Entre los aportes recibidos de parte de la ciudadanía, en los cabildos para la formulación del Plan Distrital de Desarrollo, 2012 -2016 “Bogotá Humana”, se identificó la “falta de políticas y gestión frente al manejo de residuos en Bogotá”, lo cual indica  que la ciudadanía esta evidenciado la necesidad de Crear la Política Pública sobre el manejo de residuos sólidos, que se refleje en el mejoramiento de las condiciones sociales y ambientales de la ciudad. 

21. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre: 
Sandra Patricia Montoya Villarreal


Cargo: 
Subdirectora de Control Ambiental del Sector Público
Correo: 
sandra.montoya@ambientebogota.gov.co 
Teléfono: 
3778932
� UESP. Estudios PMIRS. Tabla 10.12. 


� Según el PMIRS para  el año 2010 la proyección puede superar los 10.2 millones de metros cúbicos y para el año 2012 pueden llegar a mas de 12.0 millones de metros cúbicos.


� En vista la vía Suba- Cota y al sector de Campo Verde en Bosa se detecto como volquetas al servicio de contratistas del IDU entregan sus escombros para rellenar áreas de amortiguación del rio Bogotá y sus afluentes. 


� Datos suministrados por ECOCAPITAL SA ESP


� Secretaria Distrital de Salud
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